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Se pusieron en orden todos los Boquibuyes de Purén, haciendo una frente vistosa, 

todos con sus ramos de Canelo en las manos, sus vestidos particulares de aquella 

región, o sacerdocio, cabelleras largas de cochayuyos de la mar, láminas de plata 

en la frente y muy graves y mesurados estuvieron aguardando a que llegaran los 

Buquibuyes de Arauco, los quales se pusieron a distancia de treinta pasos, parados 

y en orden, enfrente los unos de los otros. Y sin hablarse palabras comenzó el 

coro de los Boquibuyes de Arauco a cantar un romance particular y usado solo de 

los Buquibuyes y tan singular, que cuando hubieron de hazerse los buquibuyes no 

avia quien las supiese, que ya se había perdido de la memoria . . . estando todos 

los Indios y los Españoles del exército mirando una novedad, como aquella. 

Fueron acercando con mucha pausa  y mesura los de un coro al otro, y luego que 

se juntaron salieron ocho Indios de Purén con ocho ovejas de la tierra y las 

mataron allí y se las sacrificaron a los Buquibuyes de Arauco, en señal de paz y 

confederación y sacando los corazones palpitando, untaron con su sangre los 

canelos y partiendo el corazón en pedacitos los repartió cada Boquibui a los de su 

mando; para que se quedasen unidos los corazones de los araucanos, con los de 

Purén, con los que se habían guerreado tantos años (citado por Bengoa 67).  

Los elementos rituales que se describen en la cita dan cuenta de una serie de dinámicas sociales y 

religiosas que tuvieron lugar en el Parlamento. Uno de los aspectos más significativos es que este 

parlamento es el primero en tener el estatuto doble de intra-étnico, en la medida en que se 

encuentran en él grupos mapuches; e interétnico, en cuanto se dan lugar grupos pertenecientes a 

dos culturas distintas. El carácter multitudinario y bicultural de este encuentro lo instala como 

inaugural de los denominados parlamentos generales que alcanzan su máxima expresión a 
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finales de este siglo y que se siguen celebrando a lo largo del siglo XVIII y principios del XIX, 

una vez que se ha constituido la República de Chile.  

Si bien existen registros de una serie de ritos y signos legibles para españoles y 

mapuches, en este encuentro también se realizaron ceremonias que no pudieron ser decodificadas 

por los que allí asistieron. La explicación que da Rosales sobre esta falta de comprensión se basa 

en la pérdida de memoria de las ritualidades asociadas a los tiempos de paz por llevar casi cien 

años en guerra contra los españoles. Debido a que la guerra se había extendido por tantos años, la 

función de dichos ‘sacerdotes de paz’, como describe Rosales, expresada en ritos y cantos no 

eran legibles para  los españoles ni para las generaciones más jóvenes de indígenas quienes 

nunca los habían presenciado por el hecho de haber nacido y crecido en un contexto de guerra. 

Este conjunto de ritos, sin embargo, aunque no podía ser decodificado, se interpreta, de ambos 

lados, como signos visibles de paz. Además de los atuendos y los cantos entonados por los 

buquibuyes, se realizaron una serie de actos rituales que significaban la intención de acordar la 

paz. En este pasaje de la relación, Rosales describe ritos de paz entre las comunidades mismas de 

mapuches que precedieron a las paces con los españoles, que también formaban parte del 

encuentro. Es decir, los ritos de paz se extendieron más allá de la guerra entre españoles y el 

pueblo mapuche, hasta el interior mismo de las comunidades indígenas.  

El estatuto ritual del parlamento, por otro lado, marcó un hito que resignificó el rol de los 

mapuches al sur de la Frontera.Un aspecto importante que define el encuentro de las Paces de 

Quillín como uno eminentemente ritual y gestual, dejando de lado la letra y la palabra escrita, es 

que no hay un tratado o documento que fuera firmado por las partes pactantes como sí ocurre en 

la serie de parlamentos de 1605. Sólo a través de la ceremonia y de los signos fue posible 

reconocer o decodificar el acto de paz como tal: “De manera visible, mataron las ovejas de la 
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tierra, se pasaron pedazos de sus corazones y comieron todos de ellos, en acto visible de 

hermandad, y luego, dice Rosales, procedieron a quebrar las piedras de Toqui, símbolos de la 

guerra, y enterraron las armas en un gran hoyo” (Bengoa 85). De esta manera, tanto españoles 

como mapuches, se situaron como actores de un drama social que debió ser resuelto en el 

espacio/escenario de la Frontera. Si bien existen registros escritos de este momento, no se 

transcribieron diálogos ni se reprodujeron firmas; los cronistas jesuitas y posteriores copistas e 

historiadores, describen más bien las acciones y ritos realizados por los grupos interculturales 

implicados que las condiciones pactadas.  

Una vez que se efectuaron los ritos de Paz en Quillín, la identidad percibida del mapuche 

por parte de los españoles se modificó. Términos de paz se establecieron entre dos partes 

soberanas, que ocupaban un mismo nivel político. Las partes acordaron devolver los cautivos de 

guerra y ayudarse los unos a los otros contra eminentes enemigos cuando fuera necesario. Una de 

las consecuencias más significativas del tratado de Quillín es que el mapuche adquiere el estatuto 

de vasallo del rey, por tanto, podía gozar de los beneficios y obedecer a los deberes que esto 

conllevaba. La instancia de negociación y el acuerdo de las paces significaron un cambio en la 

forma en que los indígenas eran percibidos por los españoles. Y, a su vez, esta nueva posición 

facilitó el surgimiento de prácticas fronterizas a lo largo del siglo que se fueron fortaleciendo, 

que excedían con creces el modelo de servidumbre personal que dominaba las prácticas 

coloniales fronterizas anteriores a la Batalla de Curalaba a fines del siglo XVI y de las 

celebraciones de parlamentos entre españoles y mapuches mediados por jesuitas. La resistencia 

armada y el fracaso de los españoles de dominar los territorios mapuches al sur de la Frontera del 

Bío Bío modificó las estrategias de conquista y de evangelización, permitiendo que los mapuches 

desplegaran otras formas de resistencia en las que era posible la permanencia sus prácticas 



137 
 

culturales y religiosas que alcanzan su representación más elevada en la celebración del 

Parlamento de Quillín. 

Conclusiones 

La visibilidad del rito fue uno de los principales móviles de la misión evangelizadora en 

Chile y, a su vez, dio lugar a negociaciones entre españoles y mapuche que permitieron la 

permanencia sincrética de elementos de la cultura indígena en la práctica de la religión católica: 

el canelo como símbolo de paz, la utilización de símbolos cristianos como la cruz de parte de los 

mapuches, entre otros75. A través de la aceptación de los ritos católicos el mapuche negociaba 

mejores condiciones para su gente y practicaba los mismos modificándolos con la finalidad de 

poder incorporarlos a sus propias creencias, como vimos en el capítulo 176. Sin embargo, la 

celebración de los parlamentos durante el siglo XVII representa otro tipo de resistencia de parte 

de los mapuches a la invasión española. La cultura y la ritualidad mapuche no sólo es rescatada, 

parcialmente, a través de asimilaciones sincréticas, sino que, esta vez, el invasor se ve obligado a 

interactuar con los mapuches en sus propios términos. El parlamento representa una forma de 

resistencia cultural que las comunidades mapuches de la Frontera ofrecieron a la conquista 

española a lo largo de toda la colonia.  
                                                 
75 Valenzuela  en “El uso de la cruz y sus paradojas entre jesuitas y mapuches de la primera mitad del siglo XVII”, 
realiza un estudio de los diversos usos de la cruz en las misiones jesuitas en el contexto de las evangelizaciones 
jesuitas de Arauco. Ver Foerster para una aproximación a las misiones ambulantes y los jesuitas en Chile durante el 
siglo XVII, Jesuitas y mapuches: 1593-1767. 
76 Para el estudio de las estrategias de evangelización en el contexto chileno, ver Prieto, Missionary Scientists: Jesuit 
Science in Spanish South America, 1570-1810; Foerster, Jesuitas y mapuches: 1593-1767; Gregerson y Juster, eds., 
Empires of God: Religious Encounters in the Early Modern Atlantic. Para un estudio comparativo entre el 
surgimiento del cristianismo en el Viejo y el Nuevo Mundo, específicamente en el contexto del noeroeste de 
México, ver Reff, Plagues, Priests, and Demons: Sacred Narratives and the Rise of Christianity in the Old World 
and the New; Cervantes y Griffiths, eds., Spiritual Encounters: Interactions between Christianity and Native 
Religions in Colonial America; Por su parte, Ivonne del Valle analiza las interacciones de misioneros jesuitas en el 
norte de la Nueva España y Baja California en, Escribiendo desde los márgenes. Colonialismo y jesuitas en el siglo 
XVII; Hausberger, “La violencia en la conquista espiritual: las misiones jesuitas en Sonora” y “La vida diaria de los 
padres jesuitas en las misiones del noreste de México: un acercamiento a la historia cotidiana colonial”. Ver Sandra 
Negro Tua y Manuel Marzal, eds. Un reino en la frontera. Las misiones jesuitas en la América colonial, para un 
estudio de las dinámicas evangelizadoras en espacios fronterizos; para un estudio amplio de las dinámicas de 
evangelización jesuita en América ver Hernández  Palomo y Moreno Jeria, coord.  La misión y los jesuitas en la 
América española, 1566-1767: cambios y permanencias. 
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Por otro lado, la mediación jesuita, principalmente de parte de Luis de Valdivia, facilitó 

la realización efectiva de los parlamentos debido a que, como revisamos a lo largo de este 

capítulo, no sólo sirvió de representante del rey, sino que tradujo los documentos que 

funcionaron como la base legal por medio de la cual los parlamentos se realizaron. Según el 

registro de los documentos jesuitas del período, es posible pensar que el establecimiento 

institucionalizado de los parlamentos a lo largo de tres siglos fue posible únicamente gracias a la 

gestión de Valdivia en su lucha por la implementación de la Guerra Defensiva y su función 

mediadora/traductora en los parlamentos. El espacio fronterizo sirvió como sitio de negociación 

entre los sujetos coloniales ya no para transmitir un archivo religioso o político que adoctrinara a 

los indígenas como sujetos colonizados, sino para posibilitar la construcción de un rol distinto, 

de una nueva memoria e identidad que se formó a través de la performance y no de la 

transmisión, carente de resistencia, de un modelo colonial. La Frontera del Biobío fue el 

escenario propicio para la resistencia indígena a la empresa colonial. Los ritos y performances 

que tuvieron lugar en ese espacio liminal pueden ser leídos como otra forma de resistencia que 

permite la permanencia y de los ritos propios de la cultura mapuche en las instancias de 

negociación política con el conquistador.  

 La historia de la resistencia mapuche por medio de las armas ha sido ampliamente 

estudiada. Sin bien no es mi intención desconocer esta manifestación de la resistencia indígena, 

creo necesario reconocer y visibilizar otros mecanismos que se oponen a la subyugación colonial 

que han permitido la sobrevivencia de la identidad cultural y religiosa del pueblo mapuche que 

debe ser incorporado en el imaginario nacional. Una nueva memoria debe formarse sobre la base 

de estos registros documentales, que si bien fueron producidos desde el lado español, sirven 

como medio, si se leen cuidadosamente, de materialidades, ritos y ceremonias que se 
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mantuvieron y celebraron por los mapuches y que debieron ser aprendidos e incorporados en su 

lenguaje para la negociación política con los mapuches por parte del español. El aprendizaje de 

la lengua, el reconocimiento y uso de los signos y ritos visibles de la paz son claros ejemplos de 

la efectividad de la resistencia indígena. Paradójicamente, el despliegue de los signos visibles de 

paz sólo fue posible una vez que el español fue derrotado por medio de las armas; la posibilidad 

de la negociación a través del parlamento tuvo cabida solo después de un enfrentamiento 

violento, tal como planteaba Anganamón. Los mapuches obtuvieron el derecho de negociar la 

soberanía de su territorio y la permanencia de sus costumbres sólo después de vencer 

dramáticamente al español por medio de las armas. Una vez instalada la dinámica de 

negociaciones en la Frontera, los mapuches del sur, que no fueron subyugados tempranamente 

como los del norte migran a las ciudades fundadas por los españoles. En el capítulo siguiente 

analizo un corpus de testamentos indígenas producidos en la ciudad de Santiago durante el siglo 

XVII que funcionan como un rico registro de las dinámicas de negociación y estrategias de 

adaptación de los indígenas en la ciudad colonial durante el siglo XVII.  
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Capítulo IV. Migraciones Mapuches en el siglo XVII: De un lado del río Biobío al ‘otro 
lado’ del río Mapocho 
 

En el año 1564 Doña Inés González dicta su testamento en la ciudad de Santiago ante 

notario. Nombra como su albacea a Rodrigo de Quiroga, quien más tarde sería gobernador de 

Chile. Doña Inés no es una mujer blanca, ni mestiza, ni criolla, es una india “cuzca” que llegó a 

Chile como yanacona —indios “amigos” de servicio personal— del conquistador del país, Pedro 

de Valdivia. Este documento de carácter legal, testimonial y a su vez religioso, da cuenta de la 

vida de una indígena proveniente del Perú que pasa de ser india de servicio, bajo el dominio de 

uno de los hombres más poderosos de la Capitanía General de Chile, a ser una mujer capaz de 

ocupar un lugar privilegiado en la sociedad colonial de Santiago. Doña Inés se hace poseedora de 

tierras y solares, de ropa y de ganado y, dato paradójico, de una serie de indios de servicio. Su 

caso da cuenta de una movilidad social significativa; de yanacona pasa a estar conectada con los 

hombres más poderosos de su tiempo. Doña Inés sostenía relaciones personales con obispos, 

conquistadores, gobernadores y altos personajes de la sociedad colonial del Chile de fines del 

siglo XVI y fue capaz de dominar discursos letrados y legales que le permitieron hacer uso de 

sus bienes así como garantizar beneficios a la comunidad indígena que la rodeaba. Una de las 

indicaciones de su testamento es heredar la mitad de una chacra que poseía, llamada Conchalí, 

actualmente una comuna a las afueras de Santiago, para que en ella se construyera un hospital de 

indios, y para que ellos mismos pudieran trabajar su tierra con herramientas y ganado que Doña 

Inés les deja en herencia. Con el testamento de doña Inés se inaugura la narración de una historia 

alternativa de la vida indígena en las zonas urbanas que alcanzará un gran auge en la sociedad 

colonial del siglo XVII con la migración de indígenas mapuches provenientes de distintas 

regiones de Chile. Si bien los testamentos son documentos altamente controlados por parámetros 
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retóricos pertenecientes al discurso legal, es posible recolectar huellas de voces y objetos que 

hablan de las formas de desplazamiento y ocupación de sujetos marginales en los centros del 

poder colonial en Chile. 

En los capítulos anteriores me he dedicado, exclusivamente, a las dinámicas coloniales de 

la Frontera del Biobío. Sin embargo, estas no pueden ser entendidas sin la observación de las 

dinámicas de los centros urbanos de la administración colonial. En la ciudad de Santiago, 

fundada por Pedro de Valdivia, la amenaza de la resistencia indígena estuvo representada desde 

las cartas del conquistador, hasta las anuas de los misioneros jesuitas. Sin embargo, a través de la 

lectura de testamentos como el de Doña Inés González con el que este capítulo se inicia, nos 

damos cuenta que desde la temprana conquista, las dinámicas interculturales coloniales en zonas 

urbanas no caben dentro de la dialéctica colonial de conquista y resistencia que sí definió los 

encuentros de la Frontera hasta el establecimiento sistemático de los parlamentos generales a 

mediados del siglo XVII, que se inaugura con la celebración del Parlamento de Quilín en 1641, 

cien años después de la fundación de Santiago. La reacción al proyecto colonial español en Chile 

de los mapuches del centro sur del territorio difiere de los métodos y respuestas de los indígenas 

del resto del país. Los documentos del período nos indican que al norte de la zona dominada por 

los mapuches, las comunidades indígenas no opusieron una resistencia tan sistemática al 

conquistador y que, por el contrario, fueron dominados con menos dificultad. Esto permitió un 

asentamiento más estable que en las ciudades del sur. Múltiples mapuches cautivos fueron el 

sustento de una sociedad encomendera y permitieron el avance de la empresa colonial, sirviendo 

al español como yanaconas o como los denominados “indios amigos”. De esta manera, los 

intentos de dominio del territorio más allá del Biobío estuvieron sustentados por el apoyo de 

zonas centrales urbanas, así como el financiamiento y la fuerza humana enviada por el Virreinato 
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del Perú. Una relación de estrecha dependencia con los centros administrativos define las 

empresas coloniales en la Frontera. En este capítulo analizo las formas de adaptación y 

sobrevivencia de las comunidades indígenas que migraron a la ciudad de Santiago a través de los 

testamentos que dictaran a sujetos letrados blancos el contexto de la ciudad colonial con el fin de 

mantener ciertos privilegios, en el caso de pertenecer a elites indígenas, o con el afán de adquirir 

un nuevo estatus dentro de la jerarquía social urbana de la colonia. 

Desde su fundación en 1541, Santiago se configuró como una sociedad compleja 

atravesada por dinámicas de movilidad cultural en la que se dieron encuentro tanto españoles, 

criollos como indígenas de distintas etnias. Desde el sur del territorio emigraron principalmente 

mapuches y desde el norte los denominados indios “cuzcos” como yanaconas al servicio de la 

empresa de conquista. En el contexto urbano y semi-urbano de esta ciudad, los indígenas 

negociaron su lugar a través de diversas tácticas. Por un lado, aprendieron oficios como el de 

zapatero, en el caso de los hombres, y costurera, en el caso de las mujeres. Los indios venidos del 

virreinato del Perú, por otro lado, los denominados indios “cuzcos”, se destacaron en la 

producción, importación y venta de finas artesanías textiles y orfebres. Estos grupos de indígenas 

de diferentes etnias se asentaron en un barrio específico, el denominado barrio de la Chimba, al 

lado nor-poniente del río Mapocho. Desde ahí construyeron redes sociales y comerciales y se 

hicieron poseedores de solares, ganado y diversos bienes, todos ellos enlistados en sus 

testamentos. 

Los indígenas mapuches que migraron hacia los centros urbanos coloniales aprendieron, 

muy tempranamente, así lo vemos ejemplificado en documentación perteneciente a la segunda 

mitad del siglo XVI, mecanismos de adaptación al sistema colonial ya sea a través de la 

utilización de discursos legales como el testamento, como por la asociación a agrupaciones 
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religiosas, tales como las cofradías de indios. En ambas formas de apropiación encontramos el 

resultado de una práctica y producción religiosa cultural de carácter sincrético. En los 

testamentos podemos ver la permanencia de modos de organización social de carácter pre-

hispánicos dentro de los límites demarcados por el discurso legal europeo que, a su vez, se 

adaptó a la contingencia colonial.   

En este capítulo analizo una colección de 19 testamentos dictados por indígenas 

mapuches, nueve mujeres y diez hombres, provenientes de diferentes zonas que migraron a la 

ciudad de Santiago desde finales del siglo XVI y a lo largo del siglo XVII. Si bien los indígenas 

migrantes pertenecían a diversas etnias y lugares geográficos, me focalizo principalmente en los 

testamentos de mapuches dictados durante el siglo XVII con el fin de analizar el nivel de 

influencia que las interacciones fronterizas entre mapuches y españoles que fueron mediadas por 

jesuitas tuvieron en los movimientos migratorios indígenas a la ciudad de Santiago. 

Mi aproximación a los testamentos aquí analizados está informada por metodologías 

interdisciplinarias que transitan desde la antropología, la historia, los estudios literarios hasta los 

estudios de la cultura material, dando paso a una interpretación original de los testamentos de 

indios en el contexto del Chile colonial. Las nuevas circunstancias de producción de estos textos 

legales, así como la pervivencia de marcas tanto de la oralidad indígena como de su cultura 

material, transforman la naturaleza del discurso legal europeo, alcanzando una forma 

heterogénea —en el uso de Antonio Cornejo Polar, un producto cultural es heterogéneo en la 

medida que los elementos de su producción, texto, autor, circulación, etc., no pertenezcan al 

mismo orden— en el uso que hicieron de él los sujetos indígenas migrantes en el contexto 

urbano colonial.  
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Similares aproximaciones se han llevado a cabo desde la década de los noventa 

principalmente desde el campo de la historia y la antropología en los que se analizan los usos del 

discurso legal, por ejemplo, por parte de distintas comunidades indígenas en distintas regiones de 

la América colonial española como expresiones de formas alternativas del dominio de la letra 

europea de parte de sujetos marginales, tomando en consideración los objetos y giros orales de 

estos documentos que nos hablan de aspectos que van más allá de la apropiación y del uso de 

estos modelos textuales. Trabajos como el de Joanne Rappaport, Tom Cummins, Mathew 

Restall, Karen Vieira-Powers, Susan Kellogs, entre otros, sostienen que los textos producidos por 

indígenas resultan fundamentales para entender la naturaleza de su participación en la formación 

social de la América Latina colonial. Analizo los documentos testamentarios como fuentes que 

permiten reconstruir, más que las dinámicas sociales coloniales a nivel macro, los usos y 

expresiones más locales e individuales por parte de sujetos indígenas migrantes. En términos de 

Michael de Certeau (The Practice of Everyday Life, 1984), me interesan las prácticas cotidianas 

que pueden reconstruirse sobre la base de la observación de los usos particulares que hacen del 

discurso legal los mapuches así como el del análisis de los objetos, intercambios comerciales e 

interacciones sociales que quedan registradas en dichos documentos del archivo legal. Los 

testamentos reflejan las historias individuales de vida, y representan la intersección de lo social 

con lo personal, como señalan Susan Kellogg y Matthew Restall en la introducción a su 

compilación de estudios sobre testamentos de indios en la América colonial (4). El concepto de 

territorialidad, en cuanto a las prácticas espaciales asociadas a una identidad (Lefebvre 1976), 

informa mi análisis de los testamentos dictados por mapuches en la medida en que analizo las 

formas en que los indígenas habitan los espacios a los márgenes del orden urbano colonial. 
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La práctica de escribir, o más bien dictar en el caso de los indígenas, testamentos se 

generalizó desde la temprana colonia y en extensas regiones de América77. Se han estudiado 

principalmente las regiones mesoamericanas y los Andes, mientras que el sur de la zona andina 

que comprende Chile, Argentina y Uruguay, no cuenta con la misma dedicación de parte de los 

académicos que han prestado atención a esta forma particular de producción cultural. La mayoría 

de los individuos indígenas que dictaron testamentos en la colonia eran iletrados, pero con 

acceso a cierta forma de dominio de la letra (Restall y Kellogg 2). Los testamentos son una 

fuente enorme de información para el estudio de las dinámicas coloniales. Gracias a ellos 

tenemos acceso a voces que no pertenecían a la élite colonial, a la ciudad letrada. A través de su 

lectura, podemos reflexionar acerca de las instituciones sociales a las cuales pertenecieron los 

indígenas tales como barrios, la Chimba; trabajos y oficios, agrupados en gremios y las poco 

estudiadas cofradías de indios. El discurso colonial que se produce en la ciudad letrada es 

definido por Joanne Rappaport y Tom Cummins como: “a heterogenous set of communicative 

strategies and practices proper to the colonial situation — Colonial discourse was at once local 

and international; it was transcultural in nature” (9). Cuando el discurso es utilizado por los 

sujetos subalternos surge la posibilidad de negociación entre los indígenas y los españoles 

(Rappaport y Cummins 10). La producción de textos escritos juega un rol central en las 

apropiaciones culturales y la convivencia de diferencias entre ellas que señalan el complejo 

sistema social de la colonia. 

Una de las marcas que definió el lugar que ocupaban los sujetos en la sociedad colonial 

fue el dominio de la letra. En este contexto el discurso legal ocupó un lugar central (González 

Echevarría 2000), así como los letrados que dominan dichos discursos (Rama 1982). Los 

                                                 
77 Un estudio comprensivo y de carácter compilatorio es el volumen editado por Susan Kellogg y Matthew Restall, 
Death Giveaways. Indigenous Testaments of Colonial Mesoamerica and the Andes, que reúne 10 trabajos que dan 
cuenta de los distintos usos del género del testamento en Mesoamérica y los Andes.  
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documentos legales por un lado, se constituyeron como los principales canales de comunicación 

entre los nativos y los europeos, así como entre los europeos mismos (Rappaport y Cummins 3). 

Por otro lado, los notarios, poseedores del conocimiento del discurso legal y garantes de los 

mismos, crearon un puente entre la Corona y sus colonias, así como también entre los 

administradores coloniales y sus sujetos, ya hayan sido aristócratas españoles, esclavos africanos 

o caciques indígenas (Rappaport y Cummins 114). El funcionario legal, tanto notarios como 

escribanos, en palabras de Lienhard, cumplió un rol fundamental en el contexto colonial: “El 

escribano . . . ojo y memoria del rey consignaba para la autoridad real y para la posteridad las 

acciones ‘buenas’ o ‘malas’ de los conquistadores (Lienhard 32). 

 Los discursos legales no son utilizados únicamente por los españoles y criollos en las 

colonias, sino que son formulados ampliamente por indígenas de distintas clases sociales. Así es 

posible encontrar documentos de este tipo dictados por caciques ricos o por indios al servicio de 

españoles con mínimas posesiones. Una de las preguntas que surgen del encuentro con este tipo 

de fuentes es por qué los indígenas que no pertenecieron a elite alguna y que no contaban con 

posesiones considerables al momento de morir, decidían testar. Por qué era relevante poner por 

escrito los asuntos materiales y espirituales antes de morir es uno de las preguntas que intento 

responder en este capítulo. Los indígenas accedieron a la letra europea en distintos niveles. 

Algunos de ellos pueden ser reconocidos como altamente letrados, capaces no solo de leer y de 

escribir, sino de producir textos que demostraban el dominio de los discursos y géneros 

dominantes. A este grupo pertenecen los casos paradigmáticos de Guamán Poma de Ayala 

(Adorno 2000) y el Inca Garcilaso de la Vega.  

Me sumo a la pregunta de Julio Ramos a la hora de intentar recuperar la voz del indígena 

de los textos testamentales: “¿[C]ómo se reconstruye ese relato, las marcas ilegibles de una voz 
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silenciada por el peso de las fórmulas, entre papeles carcomidos y expedientes judiciales ya hoy 

en su mayoría inexistentes? (306). Es posible, a mi parecer, reconstruir la voz del indígena en 

una serie de marcas textuales que sobreviven al texto legal formulaico y que traspasan los 

mecanismos de control de los españoles letrados que con su presencia legitiman la voz del 

indígena contenida en el testamento. La relación entre la escritura notarial y la producción 

textual de los indígenas fue causa de la transformación de un género: “Wills, contracts, and titles 

are Spanish legal genres, but in the colonial Andes, there were produced under particular local 

circunstances that subtly transformed their nature” (Rappaport y Cummins 122). Las nuevas 

circunstancias de producción de estos textos legales, así como la pervivencia de marcas de la 

oralidad indígena transforman la naturaleza del discurso legal.  

La producción de estos documentos durante la colonia estuvo siempre mediatizada por un 

letrado español o criollo. Para que los indígenas dictaran testamento de sus bienes, era necesaria 

la presencia de un notario, testigos y albaceas, que avalaran la legitimidad de dicho documento. 

Debido al género del testamento, era necesaria la legitimación de un sujeto que perteneciera a 

una esfera superior en la escala social. Es por esto que la mayoría de las veces fueron hombres 

españoles o criollos quienes desempeñaron dicha función. Para el caso de los indios que 

producen documentos legales al norte del área andina, Rappaport y Cummnins establecen en su 

estudio de documentos legales de indígenas, que éstos tuvieron una doble función. Por un lado, 

servían como mecanismos de legitimación de privilegios heredables, como propiedades de tierras 

o como cargos políticos dentro de la comunidad y, por otro, tendrían la función de configurar una 

memoria indígena:  

Stored and circulated within the indigenous community, these papers were 

transmitted across generations of hereditary chiefs, the written record became a 
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source of legitimacy and authenticity, as well as a vehicle that significantly 

reconfigured the native memory, since only those historical referents that were 

legally acceptable in the Spanish worldview were transmitted in writing to future 

readers. (4) 

Los testamentos dictados por indígenas de diversos orígenes en Chile tienen motivaciones y 

funciones similares a los producidos en otras zonas americanas y su naturaleza genérica tiene 

características comunes.  

En el contexto colonial, los testamentos eran un género de escritura legal y a su vez de 

carácter sagrado (Rappaport y Cummins 122; Restall and Kellogg). Para Martín Lienhard, la 

escritura, en general, para el europeo conquistador del siglo XVI, “corresponde a la vez a una 

práctica político-religiosa . . . y otra jurídica o notarial” (Lienhard 29). Una función similar de la 

escritura se revela en los testamentos de los indígenas en Chile, quienes en el mismo documento 

buscan reivindicaciones legales de privilegios asociados a su clase, así como la reivindicación 

espiritual a través de la donación de sus bienes con fines caritativos, designándolos en reiteradas 

ocasiones en sus testamentos a monasterios, hospitales, cofradías y misas para los más 

desposeídos y sus deudores. 

La sociedad colonial del Chile de finales del siglo XVI y a lo largo del XVII representa el  

período en que se registra la mayor cantidad de testamentos de indios en el “Archivo de 

Escribanos de Santiago” en el Archivo Nacional de Chile4. Se ha retratado este período teniendo 

en consideración documentos cronísticos e historias que representan los conflictos y desafíos del 

proyecto colonial en distintas regiones de Chile y que, sobre todo, buscan representar el retraso 

de la conquista como producto de los conflictos en la Frontera de la Araucanía. Poco se sabe de 

las prácticas de los indígenas en zonas urbanas desde la fundación de las primeras ciudades por 
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Pedro de Valdivia o de las razones de los indígenas del centro del país para migrar a la ciudad de 

Santiago. Los testamentos nos permiten recuperar aspectos de la voz indígena por medio de la 

identificación de elementos de la oralidad presentes en el marco legal altamente controlado de 

este género textual, así como también a través del reconocimiento de objetos que pertenecen al 

contexto precolombino incaico y mapuche que aparecen enlistados en los dictados de los 

indígenas. Es recurrente la aparición de objetos tales como el acso1, lliquida2, chumbe3, así como 

otros pertenecientes a diversas etnias tales como vasijas y variados instrumentos con distintos 

usos, que en su conjunto formaban parte de la cultura material indígena que sobrevive en el texto 

europeo. Es así que a pesar de ser textos que se legitiman dentro del marco de un discurso 

hegemónico —el discurso legal europeo colonial—, son ejemplos de rastros de la cultura 

indígena que dicta el texto. De esta manera, el discurso legal canónico se transforma en el uso 

que hacen de él los sujetos coloniales marginales, ya sean mujeres indígenas, indias cacicas, 

mestizas, indios e indias cuzcos, indios caciques o indios de menor rango. Los indígenas 

transforman un discurso legal europeo haciendo con esto visible voces, objetos y prácticas 

culturales que no pertenecen a esta cultura dominante. De esto modo, los indígenas se muestran 

como agentes activos en la producción cultural colonial  y su participación como una 

fundamental en la producción de prácticas que la modelaron (Seed 1991). Comparto en este 

punto la precaución de Restall cuando se distancia de la rápida catalogación romántica de estas 

formas de adaptación de sujetos marginales a contextos coloniales como expresión de 

movimientos de resistencia indígena a la cultura dominante. En su estudio sobre testamentos 

indígenas en la península de Yucatán en la colonia señala que si bien dentro de los estudios 

coloniales ya nadie admite una visión de la colonial como una imposición monolítica de un 

sistema dominante sobre otro dominado, sería igual de erróneo extender la postura de los 
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estudios subalternos, de la nueva filología, la etnohistoria, y algunas gamas de la antropología 

que tenderían a romantizar estas formas de adaptación y cambios como movimientos de 

resistencia sistemática y consciente de parte de grupos indígenas (141). Por supuesto que esto no 

significa que los indígenas hayan sido instrumentos pasivos de los cambios culturales del período 

colonial, todo lo contrario, las comunidades indígenas generaron un variado rango de respuestas 

en un proceso dinámico de adaptación (Restall 142), solo que no siempre catalogables como una 

resistencia sistemática, sino más bien como mecanismos de sobrevivencia y adaptación.  

Esta diferenciación resulta del todo relevante cuando analizamos las prácticas de los 

mapuches en las zonas urbanas del Chile colonial en relación con las dinámicas fronterizas que sí 

pueden ser catalogadas como formas de resistencia consciente. Los mapuches de la Frontera 

utilizaron complejas estrategias bélicas y de negociación política para resistir de manera 

sistemática y efectiva a la conquista española de sus tierras. La radical diferencia entre las 

reacciones de los indígenas del centro norte del país, con los del centro sur, los mapuches de la 

Frontera, nos ayuda a entender las prácticas migratorias que se reflejan en los testamentos 

analizados, que revelan que los movimientos migratorios de los indígenas de la Frontera de la 

Araucanía hacia los centros de administración colonial fueron considerablemente inferiores a los 

de los mapuches de otras zonas del país que no reaccionaron a la conquista de la manera 

organizada en que lo hicieron los indígenas de la región del Biobío. 

El discurso legal del testamento se inscribe dentro del discurso testimonial y como una de 

las formas de lo que Martín Lienhard denominó literaturas alternativas:  

La literatura escrita alternativa nace de las iniciativas más variadas en los 

contextos más diversos. En términos prácticos, su aceptación supone que uno de 

los dos interlocutores, o los dos simultáneamente, adquiera(n) el ‘lenguaje’ o 
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sistema de comunicación del otro: el alfabeto europeo, tal vez también el idioma, 

para los indios; el idioma indígena, para los europeos. (90) 

El primer testamento indígena al que tenemos acceso en Chile fue dictado en la segunda mitad 

del siglo XVI por la india cuzca doña Inés González, cuyo testamento da inicio a este capítulo, y 

da cuenta de una utilización estratégica del discurso legal europeo que le permite asegurar los 

medios para el traspaso de sus bienes dentro de los indígenas de su comunidad. En la producción 

de esta literatura alternativa, los europeos estaban representados por funcionarios del sistema 

legal: notarios, escribanos y jueces. Según el planteamiento de Lienhard, del lado de los 

indígenas, los capaces de producir la literatura escrita alternativa, en la interlocución con los 

letrados europeos, son los sujetos coloniales pertenecientes a antiguos grupos dirigentes. Sin 

embargo, Doña Inés, india yanacona de Pedro de Valdivia, no declara permanencia a élite 

indígena alguna, más bien representa un caso de la estructura económica medieval que se 

traspasó al sistema colonial de servicios y mercedes. Doña Inés logra una posición dentro de la 

sociedad colonial santiaguina de la segunda mitad del siglo XVI; gracias al pago de sus servicios, 

encontró una posición de prestigio en la ciudad letrada, siendo un ejemplo extraordinario de los 

niveles de movilidad social dentro de la sociedad colonial.  

Inés González debió aprender el lenguaje legal para negociar su presencia y la de los 

suyos en el sistema colonial, debido a la extrema valoración de la palabra escrita, especialmente 

del discurso legal en la colonia (Lienhard 27). Entiendo el discurso del poder, como el discurso 

de la ley. En una convergencia de las aproximaciones al archivo, la letra y el doble estatuto 

sociocultural de las culturas americanas desde la colonia a nuestros días (González Echevarría, 

Lienhard, Cornejo Polar), el uso que los indígenas hacen del discurso legal tendría el estatus de 

un discurso de carácter heterogéneo, fundante de una literatura alternativa. En el trabajo de 
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Lienhard, la palabra escrita tiene un carácter performativo que al ser leída, o tan solo portada en 

el contexto de la conquista y en el desarrollo del sistema colonial, realiza acciones. Uno de los 

casos centrales que utiliza Lienhard para ejemplificar esta idea es la lectura del requerimiento 

ante los pueblos indígenas como acto ritual de posesión, sin necesidad de una interacción o 

diálogo con los indígenas, sino más bien con una consciente intención de imposición de parte de 

los conquistadores. El acto de la lectura funcionaba como acto de posesión. Una naturaleza 

performática similar comparte el testamento, que funciona como acto de salvación del alma del 

testante. A través de la letra y de las prácticas desiguales de su uso en la colonia, es posible 

rastrear  la “huella”, en términos de Lienhard, de los sujetos marginales.  

Por medio de la lectura de los testamentos de indios dictados a letrados españoles a 

finales del siglo XVI y a lo largo de todo el período colonial en Chile, es posible reconstruir 

dinámicas sociales que revelan que los indígenas desempeñaron diversos roles que desbordan la 

condición marginal con que son tradicionalmente marcados. Es posible encontrar casos en los 

cuales los indígenas asumen roles similares a los de los sujetos hegemónicos. Estos casos son 

ejemplos de que los indígenas navegaron de diversas maneras en la sociedad colonial y que en 

múltiples ocasiones lograron ser incorporados a la sociedad no siempre en calidad de marginales 

o subalternos, sino como sujetos con una presencia activa y poseedores de privilegios negados a 

los indígenas en calidad de enemigos o indios de servicio. Uno de los mecanismos de 

legitimación que se observan en los testamentos de indígenas era el nombramiento de albaceas 

que pertenecieran a la clase dominante, es decir, españoles o criollos. Sin embargo, en muchos 

de los casos estudiados, es posible observar a indígenas cumpliendo el rol de albaceas. En 

algunos de los casos analizados, mujeres mestizas desempeñaron el rol que tradicionalmente 

estaba asignado a hombres españoles. La flexibilidad con que los indígenas podían movilizarse 
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socialmente cambiando los roles que comúnmente les eran asignados, puede verse en el contexto 

de escritura de los testamentos, en los que se revela una sociedad que lejos de ser monolítica, 

permitió la movilidad de los sujetos que la conformaron.  

Los testamentos estudiados aquí responden de manera consistente a una estructura. Todos 

ellos se abren con una introducción en la que se establece que el testamento es una carta pública 

a través de la frase “sepan cuantos esta carta vieren”, que se realiza como postrimera voluntad 

con el afán de salvar el alma del testante78. Se declara estar enfermo del cuerpo pero sano de 

juicio, luego se indica que el temor a la muerte motiva la escritura del testamento. En esta 

primera parte, de manera consistente, se realiza una profesión de fe que se formula en la mayoría 

de los casos de la siguiente manera: “creyendo como firmemente creo en el misterio de la 

sanctisima trinidad y en todo aquello que tiene, y cree, la sancta madre yglessia de rroma” y, se 

cierra con una petición de intercesión de la Virgen como abogada del alma ante Dios. En esta 

etapa se declara el origen nombrando sus tierras de origen y a sus padres, también se indica el 

estado civil. En el segundo bloque del texto, regularmente se encomienda el alma a dios y el 

cuerpo a la tierra, se declaran membrecías a cofradías y se especifica la cantidad y el tipo de 

misas que se quieren en sus funerales, así como el lugar donde se quiere ser enterrado, 

generalmente asociado con la orden religiosa afín al testante. Luego se hace una lista de bienes, 

deudas y deudores, se nombran herederos y se declaran los hijos naturales y nacidos en el 

matrimonio para poder beneficiarlos en el testamento, se nombran albaceas y se revoca cualquier 

otro documento anterior o posterior a la última voluntad declarada por el testante en el 

                                                 
78 Sarah Cline analiza el modelo de los testamentos redactado por el franciscano Alonso de Molina en el año 1569. 
Este manual fue redactado para guiar en la producción de testamentos a funcionarios religiosos españoles y a 
notarios indígenas en el México central del siglo XVI. La estructura de los testamentos indígenas está en directa 
relación, entonces, con una tradición europea de documentos legales de esta índole. Ver: “Fray Alonso de Molina’s 
Model Testament and Antecedents to Indigenous Wills in Spanish America”. 



154 
 

documento que se firma ante notario y con la presencia de los testigos y albaceas elegidos. 

Finalmente, se ruega que firme el documento un testigo ante la declaración del testante de no 

poder o no saber firmar. En la mayoría de los casos estudiados, los indígenas declaran no saber 

firmar y es por ello que solicitan que un español letrado firme por ellos.  

Junto a las expresiones formulaicas para la elaboración de testamentos, en los 

documentos dictados por indígenas es posible encontrar características que son la expresión de 

su propia voz y del uso que hacen de los géneros establecidos, como marca de su agencia dentro 

del contexto en que se situaban. Los testamentos dictados por indígenas son ejemplos de las 

formas de navegación y uso del discurso legal europeo por parte del indígena como un 

mecanismo de adaptación al contexto de dominio colonial. Esto no significa que el indígena 

migrante se haya asimilado a las formas legales y religiosas de la cultura dominante dentro del 

contexto colonial urbano de manera pasiva, los testamentos dan cuenta más bien de mecanismos 

de adaptación que los indígenas desplegaron de los recursos considerados legítimos dentro del 

sistema colonial. En ellos convergen, sin embargo, marcas de la cultura a la cual pertenecen 

originalmente.  

La región de Concepción aporta un 5,9% del universo testante. Son cuatro los testantes 

provenientes de la Región de Concepción, ciudad más cercana a la Frontera de la Araucanía. De 

la Zona Sur, incluyo diez testantes de las ciudades de Angol, Imperial, Valdivia, Villarica y la 

Isla de Chiloé, todas al sur de la Frontera. Sin embargo este número resulta más significativo a la 

hora de analizar el fenómeno migratorio indígena a la ciudad de Santiago debido a que las zonas 

del centro norte de Chile pudieron ser dominadas y conquistadas tempranamente por los 

españoles, mientras que como lo analizo en los capítulos anteriores con más detalle, las 

poblaciones indígenas del centro sur de Chile representaron constantes fuerzas de resistencia que 
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impidieron el asentamiento estable del conquistador español y, que por la misma razón, 

imposibilitaron un desplazamiento fluido de indígenas a las ciudades. Por otro lado, el hecho de 

estar en constante resistencia y en guerra con los españoles permitió a los indígenas del sur del 

Biobío no estar sujetos al trabajo forzado de la encomienda ni al servicio personal al que sí eran 

sometidos los indígenas del centro sur. A esto se suma el cambio de condición jurídica que 

sufrieron una vez que se establecieron los acuerdos fronterizos a mediados del siglo XVII que 

permitieron que estas comunidades mapuches se mantuvieran como legítimos dueños de los 

territorios al sur de la Frontera, pudiendo gobernarse a sí mismos y trabajar para los españoles 

voluntariamente y con remuneración monetaria. De esta manera, es posible explicar los 

porcentajes desiguales de los procesos migratorios indígenas desde la periferia al centro, así 

como las motivaciones para estos desplazamientos que variaban según a la región a la cual 

pertenecieran. 

Una serie de movimientos migratorios desde zonas periféricas hacia lugares centrales de 

la administración colonial tuvieron lugar en el siglo XVII. Las razones por las que los indígenas 

migraron a la ciudad de Santiago desde múltiples espacios fronterizos —uso el plural debido a 

que si bien la frontera que he analizado en los capítulos anteriores es la del río Biobío, hay otros 

espacios fronterizos dentro del territorio—, van desde el deseo de huir a la encomienda y el 

servicio personal, salir de la pobreza, hasta negociar con el conquistador la mantención de 

privilegios asociados a una determinada élite indígena. Es un espacio fronterizo también el que 

está marcado por el límite entre la formación de la ciudad de Santiago, que sigue el plano 

damero, con la periferia no contenida en este mapa concéntrico representativo de las estructuras 

de poder, como analizara Ángel Rama en su libro seminal, La ciudad letrada. El espacio 

dibujado para la ocupación colonial del valle de Santiago tuvo también su propia frontera interna 
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marcada por un accidente geográfico que se resignificó para definir una frontera entre el espacio 

hegemónico y el marginal. El espacio al otro lado del río Mapocho (Mapocho: ‘al otro lado’, en 

quechua) queda fuera de los márgenes del orden y privilegios de los habitantes de la ciudad 

letrada, este orden arquitectónico que materializa la estructura y las relaciones de poder de la 

sociedad colonial. Los grupos migratorios provenientes de distintas comunidades indígenas del 

norte y del sur del país, de Perú y de Argentina, habitaron este espacio en los márgenes del orden 

jerarquizado de la ciudad. Sin embargo, aprendieron a desplazarse desde los márgenes hacia los 

centros cruzando el río, atravesando la frontera79. A través de la lectura de sus testamentos, 

aprendemos también cómo los indígenas provenientes de distintos grupos y ocupando distintas 

posiciones dentro de sus comunidades, utilizaron el discurso legal no sólo para mantener y 

traspasar las posesiones y el estatus que ya poseían antes de la llegada de los españoles, sino para 

movilizarse, al menos simbólicamente, en los escalones de un orden social que los mantenía 

marginados al último confín. Indígenas que estaban relegados a los niveles más bajos de la 

jerarquía social pagaban y dejaban por escrito los rituales que se debían celebrar al momento de 

su muerte. Estos rituales reproducían los usos de los sujetos hegemónicos de la sociedad 

colonial, se hacía uso de los mismos símbolos de estatus utilizados por los miembros que 

ocupaban los estamentos más elevados de la sociedad en formación que es la sociedad colonial 

del siglo XVII.  

Una de las consecuencias de los acuerdos de paz celebrados en la Frontera es el cambio 

del estatuto legal de los indígenas, quienes de salvajes pasan a ser vasallos del rey—ambos 

estados deben ser entendidos como inventados por el imaginario colonial. Este cambio permitió 

una liberación del sistema de la encomienda que mantenía subyugados a los indígenas a labores 

                                                 
79 En su estudio sobre los barrios que habitan los sujetos migrantes y las formas de territorialidad que se viven en el 
siglo XXI, Francisca Márquez estudia el barrio de la Chimba como una de las múltiples fronteras del país, ver:. “De 
territorios, fronteras e inmigrantes. Representaciones translocales en la Chimba, Santiago de Chile”. 
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forzadas. También se abrió la posibilidad de una mayor libertad de desplazamiento para los 

indígenas de zonas conflictivas de la Frontera. Sin embargo, podemos ver en los testamentos 

analizados que los indígenas migrantes pertenecen mayoritariamente a encomiendas y en algunos 

casos son herederos de solares y ganado por los servicios prestados a sus encomenderos, a modo 

de merced, de parte de sus amos. Así vemos en el testamento de la india mapuche Catalina, 

dictado el 5 de febrero de 1596, dice: “yten declaro que me dexo el dicho mi amo un yndio viejo 

llamado Juan macho y una vieja llamada Beatriz a los quales e dado de vestir y tratado muy 

bien” (96)80. En el testamento de Juana, dictado el 26 de julio de 1610, se lee: “yten declaro que 

tengo ciento cinquenta ovejas que me mando el cappitan Gonzalo rrodrígues mi amo difunto y 

estan en el ganado de martin rrodrígues” (132). En algunos de los testamentos podemos ver que 

los testantes dejan estipulado que el encomendero tome el rol de tutor de los hijos que lo 

sobreviven. En el testamento de don Diego Pichunpangui Apicha, por ejemplo, dictado el 7 de 

abril de 1602 se lee: “yten declaro por mi hijo a alonso el cual ube después de cassado encargole 

a mi madre y a mi amo y es mi voluntad que asimismo venga aca a servir a dicho mi amo para 

que me lo crie” (123). El indígena no sólo está solicitando a su amo el cuidado de su hijo, 

también le está imponiendo, heredando, la condición de encomendado, continuando con esto la 

estructura colonial de la encomienda en su progenie. 

Mapuches testadores en la ciudad de Santiago. Permanencias culturales y adaptaciones al 
discurso legal 
 

Es necesario focalizar nuestro análisis a los de testamentos de indígenas mapuches 

provenientes del centro sur del país dictados en la ciudad de Santiago en el siglo XVII. En ellos 

                                                 
80 Todas las citas a testamentos de indígenas en este capítulo provienen de la edición a cargo de Julio Retamal Ávila 
de más de cien testamentos dictados a los largo de los tres siglos coloniales en la ciudad de Santiago. Ver: 
Testamentos de “Indios” en Chile colonial: 1564-1801. 
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podemos ver cómo se ajustan a los parámetros que rigen la producción del documento legal y, a 

su vez, podemos observar las marcas de subjetividad que dichos documentos contienen. Hay, por 

ejemplo, un caso que ilumina las formas en que los mapuches incorporan y negocian ciertas 

prácticas rituales del cristianismo, en especial las referentes a las formas de parentesco, en su 

testamento don Diego Pichunpangui Apincha, del pueblo de Lora, en la provincia del Maule, 

dictado en Santiago, el 7 de abril de 1602, declara tener una hija natural, nacida fuera del 

matrimonio: “yten declaro que durante el dicho matrimonio no hemos tenido hijos legítimos. 

Yten declaro por hija natural a petrona hija de Beatriz pegueyta a la cual dejo y mando que de la 

parte que me pertenece del dicho ganado se le den cien ovejas de vientre para ayuda a su 

casamiento” (122). El padre-cacique exige a su heredera que migre a la ciudad para servir en la 

encomienda que su padre ha servido, la del capitán Pedro Gómez, vecino y encomendero de la 

ciudad de Santiago: “Y es mi voluntad que la dicha mi hija se traiga a esta zivdad para que sirva 

al dicho mi encomendero” (123). También declara estar casado con una mujer llamada Teresa 

Picuntuvi que, como él, también ha sido bautizada con nombre cristiano. Aparece también en el 

testamento, con su nombre y apellido, Beatriz Pegueyta, la mujer con quien sostuvo relaciones 

extramaritales para poder beneficiarla con un porcentaje de sus bienes en su testamento. En el 

testamento, el cacique ha declaro poseer mil cabezas de ovejas, más los críos de los mismos que 

en futuro nacieren. De esta manera, le asigna un 10% de sus posesiones ganaderas a esta hija que 

dentro los parámetros legales de la sociedad colonial era clasificada como natural. El cacique 

Diego declara la existencia de una relación extramatrimonial sin manifestar ningún sentimiento 

de culpa, de este hecho es posible colegir que no siente pudor alguno por esta unión ni por sus 

frutos. Esto se puede explicar como la expresión de una persistencia de las formas polígamas de 
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la familia mapuche, para la cual, mientras el hombre ocupara una posición de más prestigio y 

poder dentro de la organización político social, más esposas tendría.  

Si consideramos que los jesuitas llegaron a Chile en 1593, la fecha del testamento, 1602, 

es muy temprana como para que los esfuerzos jesuitas de erradicar la poligamia antes de bautizar 

y unir en matrimonio a los mapuches hubiesen tenido efectos visibles en las prácticas cotidianas 

de los indígenas. Si bien hay tempranos registros en documentos legales, crónicas e historias 

redactadas por los mismos jesuitas, de que los bautizos y los matrimonios fueron celebrados 

ampliamente entre las comunidades mapuches, principalmente los caciques, se negaban a 

abandonar la práctica de la poligamia.  

Inmediatamente después de hablar de su hija natural, el cacique declara tener un hijo, 

Alonso, a quien tuvo dentro del matrimonio. En su testamento solicita que su madre y su 

hacendado se hagan cargo de él: “encargole a mi madre y a mi amo y es mi voluntad que 

asimismo venga aca a servir al dicho amo para que me lo crie”. Con esto, no se hace mención 

alguna a la costumbre mapuche de traspasar el cacicazgo al hijo mayor tenido con la primera 

esposa. El orden patrilineal de herencia de los mapuches dicta que la posición de liderazgo del 

padre debe ser heredado por el hijo primogénito de la primera esposa. En la tradición mapuche, 

si el padre muere, el primogénito de la primera esposa es nombrado cacique y debe contraer 

matrimonio con la segunda o tercera esposa del padre con el fin de mantener la estructura y la 

posición social de la familia. Por lo que podemos entender del testamento, la familia no vivía en 

el mismo espacio, el padre, que era cacique de un pueblo de indios en la región del Maule, vivía 

y servía en la encomienda de un capitán en Santiago, mientras sus hijos seguían viviendo en su 

pueblo originario. Esto debe cambiar con la muerte del padre y ambos hijos, natural y legítimo, 

que deben migrar para servir al encomendero al que el padre servía.  



160 
 

 Luego de una lectura detallada de las líneas del corto testamento del cacique Diego 

Pichunpangui podemos acercarnos a una serie de prácticas que van desde la estructura familiar 

hasta las relaciones entre caciques y encomenderos españoles a principios del siglo XVII, así 

como de las prácticas culturales de los mapuches en la ciudad. Las formas de adaptación del 

indígena al modo de vida en la ciudad, no solo transforma sus prácticas, que se modifican y 

adaptan a lo que el modelo colonial busca imponer a los indígenas, sino que tienen el poder de 

modificar y modelar la forma de vida en la ciudad colonial. 

 Otro caso representativo de las relaciones entre los caciques mapuches, sus deudores y 

los encomenderos españoles está señalado en el poder legal que Constanza de Oropeza dicta con 

el fin de garantizar su derecho legítimo a heredar las tierras de su padre que el encomendero a 

quien había servido reclamaba como suyas:  

yo la dicha costansa de oropesa digo que por quanto a my me pertenesen como a 

tal hija lexitima de Juan cacique y señor de ellas a aver ffalleciso sin dexar otra 

heredera lexitima sino a mi y porque el general don Luis Juffré como 

encomendero que ffue del dicho don Juan my padre se a entrado en ellas 

pidiendolas por bacas [vacías]  pretendo pedir mi justicia ante el mentado general 

para en casso de tierras proveydo por su señoria de el gobernador de este reyno. 

(125) 

 En este poder que la india mapuche Constanza de Oropeza, hija de cacique, da a su esposo y 

procurador para que gestionen el reclamo de la posesión de las tierras de su padre, cacique de 

Macul, quien en vida había servido en la encomienda de Luis Jufré Aguirre que, a su vez, era 

encomendero de Macul por sucesión de su padre. En este caso de reclamo por la misma tierra de 

parte de los hijos herederos, nos encontramos con una superposición de los modelos 
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prehispánicos y coloniales. La hija del cacique legítimamente exige la posesión del territorio que 

ocupó el cacicazgo de su padre, sin embargo no demanda la sucesión del cacicazgo para 

convertirse cacica de Macul. Por otro lado, el hijo del encomendero reclama las mismas tierras. 

El punto controversial creo que radica en el medio utilizado por la hija del cacique para solicitar 

el cumplimiento de su derecho hereditario. Si bien en el siglo XVII, e incluso a fines del siglo 

XVI, el uso de discursos legales de parte de los indígenas era ampliamente utilizado por parte de 

los miembros de las élites con el fin de asegurar la permanencia de sus privilegios sociales y 

económicos, lo que solicita Constanza de Oropeza es una adaptación de la posición que ocupa 

dentro de la jerarquía mapuche que se traduce ya no en la transmisión del cacicazgo, sino en la 

posesión de la tierra a través de un documento legal, práctica que no cabía dentro de las 

costumbres indígenas en relación a la posesión de la tierra que, entendida como un bien privado, 

no estaba dentro de su cosmovisión. Los mapuches son gente de la tierra (mapu, tierra; che, 

gente). Sin embargo, no poseen la tierra, habitan en ella junto a sus animales y plantaciones, 

realizan sus rituales y ofrendas, son parte de la tierra, no dueños. Sin embargo, ya en la temprana 

colonia, los mapuches que migraron a los reductos urbanos y semi-urbanos coloniales 

aprendieron el lenguaje legal y la terminología económica con el fin de utilizarlos a su favor para 

mantener, aunque dentro de una estructura eminentemente colonial como la encomienda, sus 

privilegios y derechos como clase dominante antes de la llegada de los españoles. 

 El poder que Constanza de Oropeza otorga a su marido da cuenta de un dominio de los 

procesos legales relacionados con casos de posesión de tierras. Así nombra una serie de 

tecnicismos y hasta latinismos en él:  

Doy my poder . . . a vos el dicho Xristoval sanches mi marido y alonso corro 

procurador de causas a anvos a dos juntamente y a cada uno de por si ynsolidun 
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especial y señaladamente para que podays demandar las dichas tierras de Macul 

por la via y fforma que mas me convenga haciendo provansas y dilixencias 

necesarias . . . para todos mis juizios causas y negocios siviles y crimynales 

movidos y por mober . . . para que asi en demandando como en defendiendo 

puedan parecer y parescan ante qualesquier jueces y justicias de su magestad . . . y 

qualesquiera dellos puedan poner demandas pedirles requerimientos, pedir 

restituciones ynintegrum. (125, las cursivas son mías)  

En el documento se siguen describiendo una larga lista de acciones que los destinatarios del 

poder general podían hacer en favor de la mandataria con el fin de recuperar la posesión de las 

tierras de su padre, el cacique de Macul. No cuento con otros documentos de esta naturaleza que 

me permitan establecer una observación comparativa de los elementos que pertenecen de manera 

estable al género de los poderes de manera de dilucidar cuáles son las modificaciones y usos 

específicos y contextuales que la india mapuche Constanza de Oropeza realiza en su uso 

específico de este discurso legal. Sin embargo, sí podemos reconocer en el uso de este 

documento la demanda por la permanencia de la posesión de un estatus que su condición de hija 

de cacique la legitima para reclamar una tierra navegando en los medios legales instalados por 

los españoles en los confines de las tierras habitadas, antes en su totalidad, por mapuches.  

 El testamento de Bárbola de Oropeza, dictado en Santiago, el 24 de mayo de 1610 (madre 

de Constanza de Oropeza), comienza con la apertura del texto de manera formulaica, pero en vez 

de referirse a sus padres, se declara viuda del cacique de Macul, el padre de Constanza de 

Oropeza. Bárbola continúa dentro de los hitos retóricos que introducen todo texto testamentario: 

declara estar enferma del cuerpo pero con juico y entendimiento sanos y con entera memoria. 

Luego se declara creyente de la fe católica. En la segunda parte del testamento, ya podemos 
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conocer un poco más de su vida, más allá de los límites estructurales del testamento, comunes a 

todos, ricos y pobres. Si bien Bárbola de Oropeza solicita ser enterrada en la Catedral, especifica 

que se haga en el “arco de los pobres” porque no tiene dinero para costear un sitio más 

privilegiado. No da especificaciones ni de los rituales de procesión fúnebre ni de las misas que 

quiere sean dichas por su alma porque no puede costearlas: “[que] sea a la voluntad de mis 

alvaceas que por ser pobre no dexo mandado nada” (130). A partir de la lectura del testamento de 

la madre de Constanza de Oropeza es posible dilucidar por el grado de pobreza que la madre 

declara, que los privilegios y estatus de los que la familia gozaba cuando el padre vivía como 

cacique de Macul no se habían podido recuperar. No cuento con documentación de los reclamos 

legales que se hicieron a nombre de Constanza por el derecho de posesión de las tierras de su 

padre, sin embargo, el testamento de su madre es un indicador del triunfo de sus gestiones a 

pesar de que declara que la familia sufre un trágico empobrecimiento en el contexto del sistema 

de encomiendas que dominó la economía colonial en el siglo XVII: “ytem declaro que yo tengo 

y me pertenesen las tierras en Macul de donde dicho mi marido era cacique conforme se declara 

en la medida mensura y amoxonamiento que hizo el capitan gines de lillo” (130). Luego de la 

lectura del testamento de su madre, nos informamos de que Constanza ha muerto: “yten declaro 

que durante el matrimonio de entre mí y el dicho don juan mi marido tuvimos ubimos y 

procreamos por nuestra hija lejítima a constansa de oropesa que es ya difunta” (130). Sin 

embargo, la madre continúa la lucha de la hija por la recuperación de la totalidad de las tierras 

que legítimamente le pertenecen.  

En este año, se realizó una mensura general del Obispado de Santiago a cargo del capitán 

Ginés de Lillo, en la cual se regularizaron las propiedades de indios y encomenderos. Bárbola de 

Oropeza no considera que en esta medición se hayan respetado las tierras que originalmente 
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poseía su familia y solicita que una heredera continúe reclamándolas cuando ella muera: “ytem 

declaro que yo tengo y me pertenecen las tierras en Macul de donde el dicho marido era cacique 

conforme se declara en la medida y mensura . . . que hizo el capitán gines de lillo . . . y de las que 

a mi me señalo como propiedad yo me sentí agraviada  no cumpli ni passe por la dicha mensura 

porque me pertenezen y son mias” (130). Con esta declaración, Bárbola critica el sistema de 

reparticiones colonial, exigiendo se respeten sus derechos legítimos a la posesión de la tierra, 

como esposa de cacique y originaria.  

Para entender mejor la posición desde la cual escribe su testamento Bárbola y los demás 

indígenas que analizo en esta sección, resulta relevante destacar que el 33,3% de los testadores 

pertenecen a una élite, ya sean caciques, hijos o esposas de caciques, esto significó una mayor 

movilidad de los grupos pertenecientes a esta élite debido a que estaban liberados de los trabajos 

asociados a la encomienda. Al grupo de indios caciques pertenecen: Hernando Chipanvilu, Diego 

Pichumpangui, Alonso, del pueblo de Malloca; Lorenza de Otavio, de Aconcagua; María 

Quintumilla, de Noguén; Josef Taquia, de Copiapó. Lázaro Lienleu, de Talagante; Gregorio de 

Aquis, de Elqui; Domingo Talagante; Pablo Taquia, de San Fernando, Copiapó; Santiago de 

Relvuman, de Pagui. El 66,7% de indígenas testadores no pertenecen a una élite. La mayor parte 

de los testadores no saben firmar. Sin embargo, todos los que sí firman provienen del Perú, con 

la excepción de dos firmantes de origen chileno, que dicho sea de paso, son mujeres. Constanza 

de Oropeza, el 16 de julio de 1602, señala su pertenencia a una élite nombrándose hija de 

cacique: “hija lexitima que soy de don Juan cacique principal que ffue de el pueblo y tierras 

llamadas de Macul” (124) y Bárbola de Oropeza81, que dicta su testamento el 24 de mayo de 

                                                 
81 Oropeza es un apellido de origen incaico. Es interesante notar que los indios “cuzcos” nacidos en Chile 
mayoritariamente preferían hacer referencia a su ascendencia incaica por el prestigio que esta conllevaba en la 
sociedad colonial. Sin embargo, Constanza de Oropeza decide marcar su estatus social como viuda de un cacique 
mapuche, dejando en segundo plano su origen incaico. 
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1610, se declara viuda de un cacique: “yo Barbola de oropessa viuda mujer que fui de don juan 

cacique de Macul difunto” (130). Por su parte, Francisco se declara curaca principal del valle de 

Copiapó en su testamento dictado el 22 de abril de 1618, (153). Finalmente, está el raro caso de 

doña María Caritegua, quien se declara cacica del Pueblo de Mallaca, configurándose como el 

único caso de cacique femenino, en su testamento dictado el 2 de marzo de 1682 (217).  

En otro testamento de una india mapuche, Juana, dictado el 26 de julio de 1610, podemos 

ver otras formas de apropiación de este discurso legal. Juana se presenta en el párrafo de apertura 

de su testamento como india ladina, es decir, que dominaba el español o más lenguas además del 

mapudungun. También declara ser originaria de la Imperial, ciudad que está dentro de los 

confines de lo que entendemos por el espacio extendido de la Frontera de la Araucanía, que va 

más allá del río Biobío. De esta manera, este es uno de los pocos casos documentados de indios 

fronterizos que migran a la ciudad de Santiago y que testan durante el siglo diecisiete. Ya en la 

segunda parte del testamento, una vez establecida su creencia en la fe católica, nos damos cuenta 

que, a diferencia de Bárbola, disfruta de una posición más acomodada en el plano económico 

porque da especificaciones de las misas que quiere sean dichas por su alma, así como de los ritos 

que deben cumplirse en su procesión funeraria: “mando que mi cuerpo se entierre en la iglesia de 

san agustin de esta ciudad y me acompañen mi cuerpo el cura de la iglesia mayor” (132), la 

iglesia mayor a la que se hace mención en la cita es la Catedral, ubicada en la plaza de armas de 

la ciudad, el lugar neurálgico de la administración colonial. En cuando a las misas dicta que: 

“iten mando que se me diga una missa de anima con mas otras quattro misas rreçadas mi cuerpo 

presente el dia de mi entierro en la dicha iglesia de san agustin” (132). Luego de estas 

especificaciones para sus funerales, aprendemos el origen de su moderada fortuna, Juana había 

sido la beneficiaria de la herencia del que llama “amo”: “yten declaro que tengo ciento y 
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cinquienta ovejas que me mando el cappitan gonzalo rrodríges mi amo difunto y estan en el 

ganado de martin rrodríges” (132). Una vez señalados los bienes de ganado comienza con una 

lista de bienes materiales como vestidos y telas. Lo que destaca más dentro de este listado es que 

declara poseer indios de servicio: “yten declaro que tengo una yndia auca vieja y un 

muchachuelo de hasta quatro o cinco años que lo compro un soldado llamado Benavides un hijo 

mio que me lo dio a mi” (132). Con esta mención de la posesión de este niño tan joven podemos 

aprender las formas en que los mapuches, que en la Frontera lucharon arduamente por la 

erradicación del servicio personal y la esclavitud, una vez en la ciudad, participaban activamente 

de los abusos contra indígenas que podían o no ser mapuches, no se especifica en el documento.  

El uso de los testamentos por los indígenas migrantes sirve como una rica fuente de 

información en relación a sus dinámicas de adaptación a los contextos urbanos y, al mismo 

tiempo son el registro textual de una práctica, el uso del discurso legal escrito, que habla de la 

formación de una identidad que sufre transformaciones en el proceso de contacto con las 

dinámicas coloniales de la urbe. La práctica misma de dictar testamentos funciona como el 

registro del surgimiento de una nueva identidad; en estos testamentos encontramos la huella de 

un proceso. Es por esto que, a pesar de la regularidad estructural propia de estos documentos 

legales, nos encontramos con marcas de subjetividad que revelan una apropiación individual 

dentro del contexto de una práctica sistémica.  

La Chimba. Territorialidad indígena en la ciudad de Santiago, oficios, objetos y relaciones 
comerciales 
 

 En cuanto al espacio que los indígenas testantes ocupaban en la ciudad, se formó un 

barrio al norte del río Mapocho, que atraviesa la ciudad al modo de una frontera natural, llamado 

La Chimba, que en lengua quechua significa “la otra orilla”, “el otro lado”. En este barrio se 
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dieron lugar indígenas mapuches de distintos sectores de Chile, predominantemente de los 

pueblos inmediatos a los límites de la ciudad de Santiago y en menor número indígenas del 

centro sur del país82. También había un gran asentamiento de indios cuzcos que originalmente 

llegaron con Pedro de Valdivia sirviendo como yanaconas de la conquista a mediados del siglo 

XVI83. Los testamentos nos informan ricamente de una serie de utensilios de la vida cotidiana 

por medio de los cuales podemos aprender las formas de asimilación de las costumbres europeas 

y, a su vez, conocer los objetos culturales que pertenecían a localidades de origen y cómo estos 

eran incorporados y adaptados a la vida y usos urbanos. A través de los testamentos podemos 

tener una idea de las viviendas y posesiones de los indígenas. Vivían en casas de adobe con 

tejados de paja. Con regularidad se nombran en los testamentos los espacios centrales de las 

casas tales como la sala, el dormitorio y la cocina. Las casas podían tener más de un dormitorio y 

estos estaban unidos por un corredor alrededor de un patio interior. De manera sistemática se 

nombraban objetos tales como camas, frazadas y sábanas. No era muy común la posesión de 

colchones y de tenerlos eran hechos de lana y cubiertos con textiles mapuches “de la tierra”.   

En los testamentos se reflejan también las relaciones comerciales que establecían los indígenas 

con otros miembros de la sociedad, estos intercambios hablan de su inserción en la sociedad. En 

los testamentos son mencionados intercambios comerciales entre españoles y mestizos en 

diversos niveles tales como préstamos o servicios que podían favorecer o no al testante. Estos 
                                                 
82 Hugo Contreras analiza las migraciones forzadas y libres que tuvieron lugar a fines del siglo XVI y principios del 
siglo XVII en el centro sur del país con la fundación de la ciudad de Concepción en 1550 por Pedro de Valdivia. 
Ver: “Indios de Tierra adentro en Chile central. Las modalidades de la migración forzosa y el desarraigo (fines del 
siglo XVI y comienzo del siglo XVII). Estos movimientos migratorios hacia la zona fronteriza afectó el contingente 
que se necesitaba de indios de servicio en Santiago, ya que eran enviados al centro sur del país y obligó al desarraigo 
de sus tierras de origen a miles de indios que eran tomados como indios de servicio desde regiones al sur del Biobío 
o para servir de cargadores en los desplazamientos de los españoles que se asentaban en la zona central de Chile.  
83 Jaime Valenzuela estudia las formas de adaptación al contexto urbano de indígenas migrantes en: “Indios urbanos: 
inmigraciones, alteridad y ladinización en Santiago de Chile” y en “Indígenas andinos en Chile colonial: 
inmigración, inserción espacial, integración económica y movilidad social (Santiago, siglos XVI-XVII)”. Su recién 
editado volumen, recopila una colección de artículos en relación a los desplazamientos migratorios indígenas de 
carácter forzado en los siglos coloniales de manera más panorámica en términos cronológicos y regionales, ver: 
América en Diásporas. Esclavitud y migraciones forzadas en Chile y otras regiones americanas (siglos XVI y XIX). 
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intercambios comerciales y deudas podían expresarse en valores monetarios o en especies. Sin 

embargo, aquellos testadores que declaran haber mantenido relaciones comerciales únicamente 

con indígenas, establecen los valores de sus transacciones en especies, mayoritariamente, 

continuando, de esta manera, con un sistema de transacciones comerciales prehispánico, el 

trueque. 

Las relaciones entre españoles e indígenas a finales del siglo XVI y a lo largo del siglo 

XVII se muestran de manera diversa en los testamentos analizados en este trabajo. Si bien el 

contexto representado por los documentos de la época muestra una sociedad dividida por la 

guerra, donde la posibilidad de integrar a los indígenas en el sistema social colonial dominado 

por españoles y criollos parecía siempre marcada por el signo de la subalternidad, los 

documentos legales, específicamente los testamentos de indios, dan cuenta de un cuadro social 

distinto. Si bien este cuadro estaba conformado por relaciones desiguales, también lo 

conformaban sujetos que subvertían los roles sociales asignados por las normas de la sociedad 

colonial, normas que han estado relacionadas históricamente con marginalizaciones con respecto 

a la raza, la clase y el género. 

Los testamentos ofrecen una rica fuente documental que nos permite entender dinámicas 

económicas que tuvieron lugar en la ciudad entre indígenas pero también de carácter interétnico. 

Similares intercambios comerciales y préstamos culturales se dieron en la Frontera del Biobío. 

Para algunos soldados del período, como Alonso González de Nájera, fueron estas transacciones 

comerciales y la consecuente interdependencia asociada a la necesidad de productos tales como 

ponchos, de parte de los españoles, y caballos y alcohol, de parte de los mapuches, lo que 

debilitó y finalmente hizo fracasar la conquista de los territorios al sur de la Frontera. Sin 

embargo, es posible encontrar registros posteriores a la historia del soldado escrita a finales del 
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siglo XVI que muestran que son precisamente esas relaciones de interdependencia a través de 

transacciones comerciales lo que permitió una movilidad que, a la larga, fue la base de una cierta 

estabilidad de las relaciones fronterizas entre españoles y mapuches.  

El espacio fronterizo del barrio de la Chimba, sin embargo, representa la formación de 

una sociedad híbrida en la cual habitan y circulan miembros diversos, estableciendo relaciones 

desiguales en los más variados ámbitos de la convivencia urbana. En este contexto, las 

transacciones comerciales, la circulación de bienes de consumo “de la tierra” (mapuches) y 

“traídos” (importados), las prestaciones de servicios asociados a oficios en los cuales los 

indígenas fueron especializándose, configuró la formación de una identidad del sujeto indígena 

migrante que no sólo estuvo en diálogo con la sociedad colonial que buscaba instalarse dentro 

los confines de la ciudad letrada, sino que fue parte constituyente de la misma. Las formas en 

que los sujetos marginales navegaron en la ciudad colonial lograron desdibujar los límites 

trazados en los mapas de la ciudad letrada trasngrediendo y forzando el orden imaginado de los 

españoles y criollos. A través de la lectura de los testamentos también podemos entender el 

entramado de relaciones comerciales que existían entre individuos indígenas de distintas 

comunidades, que en su mayoría cohabitaban en La Chimba, o entre ellos y los miembros 

blancos de la sociedad, ya sea españoles, criollos o mestizos que habitaban, respectivamente, en 

las zonas centrales de la ciudad, hasta los límites periféricos de la misma.  

De los objetos enlistados en los testamentos, tienen especial relevancia los que nos 

informan sobre los oficios que los indígenas desempeñaban en el contexto urbano colonial. 

Muchos de los testadores eran artesanos y de esta manera lograron acumular bienes y un 

patrimonio. Los oficios que aparecen en los documentos son el de costurera, para el cual se 

nombran utensilios como el de almohadillas de costura, agujas, puntas, encajes e hilos; el de 
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zapatero, a los que se asocian utensilios como la alesna84, almarada85, cartabón86, hierro de picar, 

horma de zapatero, lima, martillo, punzones, tijeras, etc. A estos oficios se suman el de albañil y 

carpintero. 

En el testamento que cito más arriba de la mapuche Catalina, se lee: “yten declaro asi 

mismo por mis bienes los siguientes/ Un vestido nuevo de paño acul acsu y meclla. /yten otro 

vestido de paño verde traido87 acxo y lliclla” (97) y en el de Bartolomé, dictado el 2 de febrero 

de 1596, se lee: “una fressada blanca de la tierra88” (99). En este sentido, el relato detallado de 

las deudas y de los deudores que se tiene otorga información valiosa para la reconstrucción de 

prácticas sociales. Más adelante en el mismo testamento se lee: “yten declaro que me debe . . . / 

El capitán tomas de laverria de rresto de calçado que le hize quatro pesos y ducado” (99).  

El carpintero Pedro, que dictó su testamento el 21 de enero de 1613, indica: “yten declaro 

que [el] padre Xristobal de samudio . . . me debe veinte reales de obras que le hise en su casa . . . 

/ yten declaro que me debe andres de samudio cinco patacones de un ataúd que le hize para su 

hermana” (140). De las últimas citas a los testamentos de indígenas se aprecian testimonios de 

las transacciones comerciales de los indígenas asociados a sus oficios. Luego del listado de 

bienes que enumera, de los cuales bien podemos entender su oficio porque todos están 

relacionados con la carpintería, podemos dilucidar las relaciones que este carpintero mapuche 

sostenía con otros sujetos indígenas y con sujetos blancos en distintos niveles de transacción. 

Dentro de los intercambios comerciales el trueque de objetos por trabajo, o de unos oficios por 

                                                 
84 En Retamal: “voz Antigua usada por lesna o lezna, que es un instrumento compuesto por hierrecillo con punta 
muy fina y un mango de madera, lo usan los zapateros para agujerear, coser o pespuntear” (71).  
85 Anota Retamal: Era una aguja grande que se usaba para coser alpargatas.  
86 El de los zapateros, es una regla graduada, con dos topes, uno fijo y otro movible, que usan para medir la longitud 
del pie.  
87 “traido” significa importado. En la mayoría de los casos desde el Perú, pero en algunos casos  algunas telas y 
ropas son traídas desde la Nueva España. 
88 “de la tierra” significa que la tela o ropa fue producida en Chile, de origen mapuche (el vocablo mapuche significa 
“gente de la tierra”). Nombrar productos de cama resulta muy significo en estos testamentos, ya que tener sábanas o 
frazadas no era algo común, por tanto era una marca de estatus.  
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otros era común, sobre todo entre los indígenas. Esta práctica de intercambios comerciales que 

no se realizan por medio de una moneda de cambio fija, replica un modelo económico indígena 

del trueque que se modifica en el contexto urbano, adquiriendo rasgos que son únicos de la 

economía colonial urbana. Estas nuevas formas de transacciones comerciales adquirieron 

distintos rasgos según las regiones en que se pusieran en práctica y en relación a los oficios y 

artesanías que representaran en cada comunidad. En el caso de los indígenas en Santiago, la 

práctica orfebre y textil de los llamados indios cuzcos gozaba de un mayor prestigio que los 

textiles denominados “de la tierra”, es decir, de origen mapuche. En las listas de objetos 

encontrados en los testamentos, se aprecia el valor de los objetos importados o “traídos” por 

sobre los objetos de producción local. Con esto podemos entender que el nivel de circulación 

económica de carácter regional, a pesar de ser muy precaria en los confines de la Capitanía 

General de Chile —si se compara con la circulación de bienes del virreinato del Perú o de la 

Nueva España— era activa y tenía presencia en las transacciones cotidianas de los habitantes de 

Santiago. En los testamentos de los miembros de los estamentos más bajos de la sociedad 

colonial es posible encontrar marcas textuales de su acceso a objetos y mercancías que 

trascienden los límites locales.  

También resulta interesante aprender el tipo de materiales con que el carpintero Pedro 

trabajaba su oficio. En el capítulo anterior discutí los usos rituales que se le daban al árbol 

sagrado del canelo dentro de la cultura mapuche y cómo este fue utilizado en las relaciones 

interétnicas de la Frontera. En el testamento de Pedro se nombra el canelo como el material sobre 

el cual labra un trabajo, sin otra mención ni uso religioso, sólo tiene el valor de medio de pago 

para saldar una deuda: “yten declaro que debo al dean don geronimo lopes de agurto tres 

patacones los quales le abia de pagar en obras mando que se le den veinte y cinco baras de 
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canelo que tengo labradas en la chacra” (140). Los pagos de las deudas después de la muerte del 

testador, tenían, sin embargo, una motivación más espiritual que comercial. Las deudas 

materiales en vida eran consideradas como causas de los tormentos del alma después de la 

muerte. Es por esto que con el afán de salvar el alma para la vida eterna, se pensaba que todas las 

deudas materiales contraídas en vida debían ser saldadas. Esta superposición de los aspectos 

materiales y espirituales es parte fundante del documento testamentario. En la escritura notariada 

de la última voluntad de un individuo convergen aspectos profanos y divinos, como una especie 

de confesión que redime el alma del que se prepara para morir. 

El testamento de Pedro también incluye la declaración de una serie de deudas que ha 

contraído y que le deben. Sus deudas están asociadas, mayoritariamente, a trabajos que contrajo 

con distintos miembros de la sociedad colonial. Este es el caso de la deuda que declara tener con 

el padre Cristóbal de Samudio, a quien le debe una cumbrera89. En cuanto al sistema de trueques 

que señalo más arriba, en el testamento se nombra un intercambio de trabajos entre el testador y 

otro indígena que ejercía el oficio de cuchillero: “yten declaro que el cuchillero me tiene para 

aderesar una acha muy buena y una boca de acha y quatro reales y la echura de una puerta de 

meson que le hize que monta tres pesos de oro e yo le debo la echura de una acha que me calso y 

se abia de conpensar con la otra mando se cobre” (141). Si bien en el fragmento se especifica 

claramente el valor comercial en pesos de oro de uno de los trabajos que se deben, se habla en 

compensaciones que más responden al sistema de trueque; se pagan unos trabajos por otros, sin 

intercambio de dinero. Siguiendo con esta práctica, el testador pide que le paguen unos trabajos 

hechos en cera para los ritos asociados con su funeral: “yten declaro que yo le he hecho a 

bartolome de escobar muchas obras . . . mando que el suso dicho le de y pague en sera para mi 

                                                 
89 En su edición de los testamentos Retamal anota del vocablo cumbrera: “Madero vertical que en las casas rústicas 
sirve a modo de columna, para sostener vigas o aleros de tejado” (140).  
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entierro” (141). En cuanto a otros bienes de mayor monta, declara ser dueño de un cuarto de 

solar que le ha sido donado por su amo, práctica que vemos reflejada en múltiples ocasiones en 

los testamentos de indígenas desde finales del siglo XVI. 

La práctica de donación de solares o chacras de parte de los encomenderos a sus indios de 

servicio reproduce una economía colonial de servicios y mercedes, como señalo anteriormente. 

Los servicios descritos por el vasallo son nombrados generalmente como trabajos y estos tienen 

un valor en sí mismo. Con esto quiero decir que no necesariamente enriquecen al señor, pero 

cuentan por el esfuerzo y lealtad que el vasallo le ofrece. Este tipo de servicios al Rey que se 

expresan en trabajos y esfuerzos sería un tópico estructurante de la crónica chilena, desde sus 

primeras expresiones en las cartas de Pedro de Valdivia a las crónicas soldadescas de Jerónimo 

de Vivar y Alonso de Góngora Marmolejo, de la segunda mitad del siglo XVI90. En los 

testamentos aparecen representadas las formas en que los indígenas ocuparon el espacio marginal 

del barrio de La Chimba en formas en que no es posible encontrar en otros documentos textuales 

del período que se concentran más bien en la representación de los confines habitados por los 

sujetos hegemónicos de la ciudad. A través de su lectura, descubrimos las prácticas sociales, 

económicas, religiosas y culturales que reformulan el mapa de la ciudad, extendiendo sus 

contornos de manera física y humana. La ciudad se complejiza y transforma con las formas en 

que los indígenas la habitaron, a veces desde los márgenes, pero otras veces penetrándola y 

modificándola, al mismo tiempo que modificándose a sí mismos en el proceso. En el siguiente 

apartado me concentro en el análisis de las organizaciones religiosas de los indígenas, expresadas 

de distintas maneras y grados en sus testamentos. Los niveles de vinculación con determinadas 

                                                 
90 Esta es la tesis que Lucía Invernizzi desarrolla en su artículo, “‘Los trabajos de la guerra’ y  ‘los trabajos del 
hambre’: Dos ejes del discurso narrativo de la Conquista de Chile (Valdivia, Vivar, Góngora Marmolejo)”. 
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instituciones religiosas, también nos hablan de los grados de subjetividad que los testadores 

podían expresar en sus testamentos.    

Afiliaciones religiosas, Cofradías de Indios y el efecto performático de testar  
 

En los testamentos se ven reflejadas claramente las afiliaciones religiosas de los 

indígenas a través de los lugares en que indican quieren ser enterrados. Predominan cuatro 

órdenes religiosas: los mercedarios, franciscanos, dominicos y agustinos. La iglesia más 

solicitada por los indios testantes es la de Nuestra Señora de la Merced, alcanzando un 28,4%, 

seguidos por la Iglesia de San Francisco que representa el 24,3% de la preferencia de los 

indígenas, en un tercer lugar está la Iglesia de Santo Domingo que representa el 10,8%. Por 

último, se encuentran la Catedral, ocupando un 9,5%, San Agustín con un 8,1% y el Hospital 

Real con 6,8%. Un porcentaje mucho más bajo lo ocupan el Monasterios de Monjas de Santa 

Clara y la Iglesia del Colegio Máximo de San Miguel, que pertenecía a los jesuitas, con un 

porcentaje de sólo 2,5% (Retamal 49). La popularidad entre los indígenas testadores de las cuatro 

órdenes religiosas más arriba nombradas por sobre la orden jesuita puede explicarse por la 

temprana labor evangelizadora que estas órdenes realizaron en Santiago y zonas aledañas, 

regiones de donde provienen la mayor parte de los indios testadores. Por otro lado, la orden 

jesuita fue una de las últimas en establecerse en Chile, en 1593. Los jesuitas en Chile, como 

sabemos, se abocaron principalmente a las misiones entre los indígenas en las zonas rurales y 

con mayor relevancia en el mapa político del Chile colonial, en la Frontera con la estrategia de 

Guerra Defensiva propuesta por el Padre Luis de Valdivia. Por su parte, las otras órdenes se 

dedicaron a la formación de cofradías especialmente fundadas para indígenas. De esta manera, 

podemos ver una gran cantidad de ejemplos en los documentos analizados en los que los 
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testadores declaran expresamente su deseo de hacer donaciones en favor de determinadas 

cofradías de indios a las que pertenecen.  

Las iglesias y conventos de los mercedarios ocupan el primer lugar, seguidos por los 

dominicos, segunda orden religiosa en establecerse en Chile. A partir de la segunda mitad del 

siglo XVII se puede ver más recurrencia de entierros en lugares de la Compañía de Jesús. En el 

testamento de la india Catalina, dictado el 5 de febrero de 1596, se lee: “iten digo y declaro y 

mando que . . . my cuerpo sea sepultado en el convento del señor san francisco desta ciudad en la 

pila del agua bendita y se pague de mys bienes la limosna acostumvrada” (96). En el de 

Hernando Chipanvilu, dictado el 30 de abril de 1597: “yten mando que . . . mi cuerpo sea 

sepultado en la iglesia de nuestra señora de las mercedes de esta zivdad de Santiago” (103). En el 

de Inés, dictado el 6 de septiembre de 1597: “yten mando . . . my cuerpo sea sepultado en la 

iglesia mayor desta zibdad en el arco que se entierran los pobres” (111). Sin embargo, en el 

testamento de Tomás Robles, dictado el 4 de noviembre de 1666 se lee: “mando que mi cuerpo 

sea sepultado en el colegio de la compañía de Jesus en el entierro de la cofradía del niño Jesus de 

que soy hermano” (204). De este último fragmento del testamento del indio bautizado con 

nombre cristiano, Tomás, se destaca la mención, primero, al colegio de la Compañía de Jesús, 

que por la fecha no pudo ser otro que el Colegio Máximo de San Miguel, colegio que fundara 

Luis de Valdivia a inicios del siglo. 

 El bajo porcentaje de indígenas que solicitan ser enterrados en espacios que pertenecen a 

los jesuitas resulta paradójico. Por un lado, podemos reconocer que la influencia y el aporte de la 

orden jesuita por el bienestar de los mapuches significó cambios estructurales en cuanto al 

modelo de colonización que se imponía con anterioridad a su llegada, pero esta influencia no 

afectó a los indígenas de la zona central del país. Gracias a la mediación jesuita, los mapuches de 
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la Frontera y al sur de esta, lograron una posición sin antecedentes dentro del contexto de la 

colonia española en América: legítimo dominio de las tierras al sur de la Frontera y estatus 

político de vasallos del rey, liberados de toda forma de esclavitud. Sin embargo, en la ciudad, los 

jesuitas se dedicaron a la educación de la élite criolla, predominantemente. Por otro lado, los 

indígenas de la zona centro norte fueron dominados de manera más homogénea por el 

conquistador español y éstos encontraron otros mecanismos de sobrevivencia al sistema colonial 

que no se manifestaron, necesariamente, en una resistencia armada, como sí ocurrió en el centro 

sur. Los indígenas del norte de la Frontera desarrollaron otros mecanismos de sobrevivencia que 

se expresaron en formas de agrupación social dentro del contexto colonial, como ocurrió en la 

mayoría de las zonas urbanas y rurales de Mesoamérica y la zona andina. 

Tras la lectura de los testamentos dictados en la ciudad de Santiago, por ejemplo, 

encontramos una serie de formas de agrupación que se insertaban dentro de modelos y 

estructuras religiosas y políticas europeas, como las cofradías, la posesión de propiedades y el 

matrimonio católico, que les permitió la permanencia sincrética de prácticas religiosas y sociales 

pre-hispánicas. Así vemos indios testadores que dan cuenta de la transferencia de sus 

propiedades a comunidades de indios, que luego de la muerte del testante siguen viviendo en 

comunidades que replican las formas de organización social locales anteriores a la llegada de los 

españoles, dentro de este espacio descrito como propiedad privada en el documento legal. 

Las cofradías de indios prestaban cultos a santos específicos y sirvieron como espacio de 

congregación para distintos grupos de indígenas que, a través de esta asociación, podían 

encontrar un lugar de pertenencia y apoyo en su condición de sujetos migrantes y subalternos. De 

esta manera, a través de la filiación a una cofradía, el indígena podía pertenecer a una comunidad 

que le brindaba una red de protección similar a la que podía acceder en su comunidad de origen. 
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El ejemplo de las cofradías es otro caso de las adaptaciones que los indígenas hicieron de las 

estructuras religiosas y legales que el sistema colonial español impuso en los sitios donde pudo 

instalarse de manera más estable en términos territoriales y administrativos. 

Las cofradías de indios han sido escasamente estudiadas en el contexto colonial chileno. 

Sin embargo, cumplían un gran rol social que iba más allá de los aspectos religiosos. A través de 

ellas los cófrades podían ser parte de una comunidad sobre la cual contar en distintas instancias; 

las cofradías se hacían cargo del cuidado de enfermos, de los costos de los funerales y entierros 

de sus cófrades, que no podían pagarlos. Retamal señala que todas las iglesias contaban con 

cofradías que se conformaban con grupos específicos de españoles, indígenas, castas o aún de 

gremios (55). Dentro del universo de testadores indígenas analizado, los testadores se declaran 

pertenecientes a las cofradías de Nuestra Señora de Copacabana, de la Iglesia de San Francisco, 

cofradía de la cual fuera fundadora una india de la isla de Chiloé, Ana Vebún; la de Nuestra 

Señora de Guadalupe, del convento de La Merced, en este último convento se fundó en el siglo 

XVIII la Cofradía de Jesús Nazareno (Retamal 55). La Iglesia de Santo Domingo contaba con la 

cofradía de Nuestra Señora de La piedad, en la Iglesia de San Agustín, también se formó la 

cofradía de naturales, Nuestra Señora de la Candelaria. En el Colegio Máximo de San Miguel de 

la orden Jesuita, se fundó la capellanía del Niño Jesús. 

Con la lectura del testamento de la india Juana, dictado el 26 de julio de 1610, es posible 

apreciar la extensión de la importancia de las cofradías en las vidas de la mayoría de los indios 

testadores. En relación a las regulaciones que especificaban el derecho de los deudos a heredar 

los bienes de un difunto, las donaciones pías, que en muchos de los casos estaban destinadas a 

cofradías específicas, se veían restringidas. En su testamento, Juana registra que es parte de una 

cofradía de indios, la de Nuestra Señora de la Candelaria del Convento de San Agustín, también 
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indica que es su deseo se donen todos sus bienes a esta cofradía en el caso de que sea legalmente 

posible, desfavoreciendo a sus deudos: “y si conforme a derecho no pudiere dejar todos mis 

bienes por mi alma y devieren heredar mi hija y nietos mando que se saque de mis bienes todo 

aquello que por via de testamento y remaniente de quinto y que conforme a derecho yo puedo 

disponer” (132-33). Pese a su deseo, Juana entiende las regulaciones entorno a las herencias para 

obras pías y dispone en su testamento lo que legalmente está permitido para dichos fines.  En el 

testamento de Pedro, un indio mapuche que practicaba el oficio de carpintero, quien dictó su 

última voluntad el 21 de enero de 1613 en la ciudad de Santiago podemos encontrar ejemplos de 

las dinámicas que señalo más arriba. En la introducción de su testamento declara ser originario 

de la ciudad de Villarica, al centro sur del país, dentro de los límites septentrionales de la noción 

extendida de la Frontera de la Araucanía. Resulta interesante la explicación que el indígena 

siente debe incluir en su testamento acerca de las cofradías de indios. Este es el único caso en 

que un testador incluye una explicación como esta. En el testamento de Pedro se incorpora esta 

pequeña aclaración cuando señala en qué sitio desea ser enterrado: “mando que si ffuese servido 

de llevarme desta presente vida mi cuerpo sea sepultado en el convento del señor san francisco 

donde soy cofrade una cofradia que esta ynstituyda por los naturales de esta ciudad y pido a los 

cófrades de ella hagan conmigo como tienen obligación” (139, las cursivas son mías). El 

escribano público ante el cual fue dictado y firmado este testamento aparece ocupando la misma 

función en un gran número de testamentos de indios del período, por tanto, puedo suponer que la 

decisión de explicar lo que una cofradía de naturales era, no fue su decisión o voz sino la del 

testador, debido a que esta explicación no se encuentra en otras menciones de membrecías a otras 

cofradías nombradas en el resto de los testamentos indígenas del período. Esta explicación de un 

concepto que representa una práctica social propia de la sociedad colonial es muestra de los 
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aspectos de aporte individual que pueden encontrarse en documentos altamente controlados por 

un género legal específico. De esta manera, dentro de la regularidad del formato, la subjetividad 

del individuo y su apropiación del discurso puede revelarse. 

 El testamento es concebido por las partes involucradas en su producción, y por la 

sociedad en que se ejecuta, como un acto de carácter ritual doble, religioso y legal, que ordena 

los asuntos profanos y santos del que va a morir y que se configura por la suma de una serie de 

ritos que se repiten pero que en cada actualización ritual dan lugar a nuevas manifestaciones de 

un archivo legal y religioso que se modifica en el uso que hace de él el sujeto indígena. Con el 

dictado de la última voluntad se realiza un rito que se centra sobre todo en la salvación del alma, 

por medio del gesto ritual de firmar un documento y la enumeración de las obras y donaciones 

pías que se señalan por escrito en él. La repetición ritual del dictado del testamento y de las 

partes que lo configuran: el origen del que testa, el credo, la lista de deudas, de bienes para 

finalmente señalar los detalles de los ritos funerarios, no pueden nunca repetirse de manera 

exacta, siempre están marcados por la subjetividad y procedencia cultural y económica del 

testante, que se apropia y modifica en distintos niveles el género del testamento.   

El testamento como medio de movilidad social 
 

A través del uso del discurso legal del testamento, el indígena negoció su lugar en la 

sociedad colonial ostentando, a veces, las marcas asociadas a la clase dominante, al menos 

simbólicamente en el momento de morir. En el testamento de Bartolomé, dictado el 2 de febrero 

de 1596, vemos: “yten mando acompañe my cuerpo el cura y sacristan con cruz alta y se pague 

de mys bienes la limosna como yndio pobre” (98), la petición de ser acompañado por los 

religiosos y que estos sostengan una cruz alta tiene un valor simbólico que la sitúa compartiendo 
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los rituales asociados a un estatus social más alto, ya que llevar la cruz alta era más costoso que 

la cruz baja y por lo mismo, comúnmente solicitado por la población blanca o criolla.   

Un factor que señala el uso particular que hicieron del testamento los indígenas está 

textualmente marcado por una serie de elecciones específicas que debía tomar cada testante en 

determinados aspectos más flexibles del testamento, como es el nombrar o no a los padres o 

elegir en qué lugar se tendría sepultura. Este último factor se decidía en relación a las afinidades 

que el testante tuviera con determinadas órdenes religiosas y la cantidad de dinero que 

dispusiera. Un factor central del testamento era la disposición y voluntad del indígena en relación 

a los múltiples rituales con los que su cuerpo y alma debían ser tratados después de su muerte. 

En relación a las elecciones declaradas en el testamento sobre los lugares de entierro y sus 

rituales asociados, es posible notar la presencia de las órdenes que precedieron a la Compañía de 

Jesús en los testamentos de indígenas debido a que mayoritariamente piden ser enterrados en las 

iglesias y conventos de las primeras órdenes que se establecieron en la temprana colonia.  

En los testamentos también se estipulaban especificaciones en relación a los rituales 

asociados al traslado del cuerpo al lugar de entierro designado por el testante. El evento adquiría 

el carácter de un ritual público celebrado en las calles de la ciudad al modo de procesión. 

Representantes de la iglesia presidían la procesión acompañados por familiares y amigos del 

difunto hasta la iglesia designada. Así, Retamal señala que el 51,7% de los indígenas testantes 

solicitaban que el funeral fuera presidido por un cura de la Catedral, debido al prestigio que tenía 

esta iglesia en el orden colonial de la ciudad de Santiago (53). También se solicitaba la presencia 

de los miembros de la cofradía a la cual pertenecieron en vida. En todo entierro era necesario 

portar una cruz que simbolizaba la presencia de Cristo en la ceremonia. La elección de la cruz 

conllevaba una marca de estatus, tanto como la elección del cortejo fúnebre y el espacio en el 
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cual designaran ser enterrados. Existían las cruces altas y las bajas, las últimas de más bajo costo, 

por lo que el pago de una cruz alta, acompañado por un cura de la catedral era suficiente para la 

representación simbólica de un estatus elevado que se exhibía en el espacio público de manera 

ritual. Generalmente se realizaba la procesión fúnebre durante la noche, por lo que era necesario 

hacer clara mención de las velas que iluminarían la ruta del muerto y sus deudores a la iglesia. 

Las velas podían ser costeadas por el difunto, o bien por la cofradía a la cual perteneciera. El uso 

de las velas significaba un alto costo dentro del ritual funerario, por lo que su mención se vuelve 

tan significativa como los otros elementos que marcan el estatus social y económico del testador. 

Los indígenas testantes solicitaban ser enterrados en la Catedral y pagaban porque su 

voluntad se respetara. Junto a esta elección final que era leída como una marca de estatus, se 

dejaba registro del pago necesario para que religiosos de las órdenes más prestigiosas presidieran 

sus procesiones funerarias portando símbolos cristianos que los criollos ocupaban en sus rituales 

fúnebres y sus misas, objetos tales como cruces altas o costosas velas, muriendo de esta manera, 

al menos simbólicamente, como sujetos hegemónicos. Los indígenas organizaron sus 

testamentos dentro de un marco legal controlado por los españoles. Sin embargo, utilizaron esta 

estructura, que contenía un archivo de creencias perteneciente a la cultura impuesta por el 

conquistador, como un mecanismo de negociación para mantener y transmitir prácticas y 

privilegios sociales y económicos, en el caso de la élite mapuche, y, para ascender social y 

económicamente, en el caso de indígenas que no pertenecían a los grupos dominantes 

prehispánicos. Los rituales asociados a los ritos funerarios que quedan registrados en los 

testamentos dan cuenta de las formas simbólicas de movilidad social que se realizan de manera 

performática en el conjunto de ritos asociados a las formas de morir en la urbe colonial. 
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Conclusiones 

Los testamentos de indígenas durante la colonia en Chile dan cuenta del dominio de un 

código perteneciente a la cultura hegemónica, por parte de distintos sujetos indígenas migrantes 

en la ciudad colonial. Son registro de una forma letrada de adaptación para la recuperación, 

permanencia y memoria de las costumbres indígenas en este contexto. El indígena se apropió del 

discurso legal del testamento, produciendo de esta manera un texto heterogéneo. Los discursos 

legales no fueron utilizados únicamente por los españoles y criollos en las colonias, sino que 

fueron formulados ampliamente por indígenas de distintas clases sociales. Así es posible 

encontrar documentos de este tipo dictados por caciques ricos o por indios al servicio de 

españoles con mínimas posesiones. Es posible recuperar en los documentos analizados diversas 

voces indígenas que pueden ser rastreadas a través de la presencia de elementos de la oralidad en 

el marco legal del testamento. A través de la lectura de estos documentos también es posible 

rastrear referencias a objetos materiales que pertenecían a la cultura pre-hispánica, tales como 

ropas —acso, lliquida, chumbe — y otras piezas e instrumentos con diferentes usos, que, en 

conjunto, formaron parte de la cultura material indígena. Así, a pesar de ser textos legitimados en 

el contexto de un discurso hegemónico (el discurso legal europeo), los testamentos permitieron la 

sobrevivencia  de rastros pertenecientes a la cultura indígena que dictaba el texto. El texto legal 

canónico fue alterado por el uso que el sujeto colonial marginal hizo de él. Un análisis de las 

transformaciones  de este género discursivo por parte de los indígenas hace visible las voces de 

múltiples sujetos en el contexto de la ciudad colonial. 

El testamento de Doña Inés, por ejemplo, resiste varios niveles de análisis y sirve como 

un espacio textual que da cabida al registro de dinámicas sociales indígenas que persisten en 

contextos fuertemente controlados. Con el análisis de estos testimonios de la vida colonial se 

revelan dinámicas sociales inéditas que nos ayudan a entender y complejizar el estudio de una de 
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las formas de apropiación del discurso legal en las zonas urbanas por parte de los indígenas 

migrantes. Dentro de las prácticas registradas en los testamentos ocupan un lugar central las 

cofradías de indios fundadas al alero de distintas órdenes religiosas haciendo culto a santos 

específicos. En muchos casos estas cofradías eran fundadas por los propios indígenas y 

representaban una instancia de comunidad y solidaridad entre los miembros más marginales de la 

sociedad colonial. Por otro lado podemos entender las dinámicas económicas que en cierta 

medida incorporan las formas europeas de comercio, pero que al mismo tiempo significan una 

continuidad con mecanismos prehispánicos de intercambio de bienes, como el trueque. Los 

testamentos se configuran como una fuente documental privilegiada para analizar la movilidad 

social y las formas de habitar el mapa social en términos territoriales y simbólicos, así como los 

aspectos rituales asociados a la producción del testamento mismo, como a los rituales funerarios 

posteriores a él. Aún sin agotar los posibles temas que permiten analizar la lectura de estos 

documentos, un último aspecto que me queda por mencionar es el acceso que los testamentos 

permiten a los objetos de la cultura material que se registran en estos documentos de índole 

religiosa-legal. El análisis de estos textos permite una comprensión de las dinámicas fronterizas 

dentro del contexto del Chile colonial desde una visión más amplia que trasciende la noción 

tradicional de la Frontera del Biobío. Así, entender como un espacio fronterizo el barrio de La 

Chimba, complejiza nuestra noción de la Frontera y de las muchas fronteras internas dentro de 

un determinado territorio que se encuentra dentro de una unidad administrativa colonial, como es 

la Capitanía General de Chile. Resulta fundamental, por último, entender las dinámicas 

migratorias de la Frontera en relación a procesos migratorios más amplios en la zona, así como 

las formas de reacción de los grupos indígenas a los procesos coloniales. Los distintos niveles de 

apropiación del discurso legal por parte de los grupos indígenas migrantes que tienen lugar en el 
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dictado de los testamentos muestra, en múltiples maneras, los posibles niveles de esta 

apropiación así como la presencia de elementos que responden a identidades situadas y en 

transformación. La producción del testamento en la ciudad colonial resignifica tanto el discurso 

legal europeo, en el que se enmarca y transforma, como la subjetividad del indígena en el 

proceso de adaptación y sobrevivencia a los desafíos que representaron los desplazamientos 

obligados o libres desde sus lugares de origen a la ciudad colonial.    
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Conclusiones 

 
Este trabajo ha sido motivado por la conciencia que me ha dado investigar el período colonial 

chileno desde un contexto académico lejos de los límites de este país, siempre en los márgenes 

de los órdenes políticos y culturales de América. Chile representa un objeto de estudio 

escasamente frecuentado por los estudios coloniales a nivel regional. Tradicionalmente se ha 

puesto más atención a los contextos virreinales de Nueva España y Perú. Mi trabajo, es este 

sentido, es un intento por llevar las discusiones de temas centrales de los estudios coloniales que 

no han alcanzo una gran recepción y circulación en el contexto académico chileno, así como 

traer Chile al contexto de la academia norteamericana de los estudios coloniales. En este sentido, 

intenté que en la narrativa de estas páginas surgiera un diálogo fructífero entre ambos contextos 

académicos incorporando metodologías y perspectivas críticas de una línea más culturalistas en 

corpus de estudios bien conocidos por historiadores y filólogos de Chile, así como en 

documentos aún poco estudiados en formato manuscrito.  

 La organización de los capítulos responde a una pregunta central: la formación de 

identidades coloniales en regiones periféricas al dominio imperial español, temática que abordé 

desde conceptos teóricos pertenecientes a distintos campos disciplinares. En el primer capítulo la 

idea de transformaciones religiosas y culturales funciona como base para la comprensión de las 

dinámicas coloniales interculturales de la Frontera del Biobío. El concepto de masculinidades 

informa mi comprensión de la manifestación de lo que denominé una masculinidad jesuita 

misionera, que estuvo definida por las características geopolíticas de la Frontera, así como a las 

formas de resistencia indígena propias de la región. En este capítulo, se hizo patente la necesidad 

de abordar la cultura mapuche. Me di cuenta que no podía hablar de las adaptaciones de las 

estrategias de evangelización jesuita, ni de formas en que el contexto local definió una identidad 
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tan situada si no entendía primero la cultura local a la que estas transformaciones y adaptaciones 

respondían. De la misma manera, también fue necesario entender de qué manera la invasión 

española afecto las prácticas culturales y religiosas de los mapuches. El concepto de etnogénesis 

mapuche me fue útil para entender la formación de una identidad cultural indígena que se 

consolida como respuesta al proyecto imperial. Por otro lado, para entender las dinámicas 

fronterizas fue necesario problematizar lo que la frontera significa para el proyecto imperial y 

cómo las dinámicas de conquista y conversión que intentan imponerse de manera global 

alcanzan características propias a los contextos periféricos urbanos y rurales. La frontera 

representa un espacio liminal del proyecto imperial europeo y no una condición natural que es 

descubierta y mapeada, como señala Rabasa. La frontera tiene el poder de modificar las 

estrategias coloniales de conquista y evangelización, poniendo en tensión las estrategias globales 

imperiales, obliga a los sujetos coloniales a transformar no sólo las prácticas, sino a remodelar su 

propia identidad como forma de reacción al contexto.   

Como parte de estas formas de reacción del proyecto imperial en zonas periféricas, en el 

capítulo III analicé los préstamos y adaptaciones bidireccionales de ambas culturas, la española y 

la mapuche, analizando el caso del Parlamento de Quilín como la expresión más representativa 

de las transformaciones y asimilaciones culturales. Bajo los criterios teóricos de la performance 

analicé una serie de ritos y ceremonias mapuches así como un aparato de símbolos de su cultura 

que fueron incorporados por los españoles en las instancias de negociación y acuerdos 

celebrados en el Parlamento. La noción de la performance me sirvió para entender que en los 

encuentros ceremoniales entre sujetos coloniales es posible la producción de una práctica que 

sobrepasa los límites establecidos por el archivo de la cultura dominante. Otros archivos pasan a 

formar parte central de los ceremoniales de paz permitiendo que el aparato cultural y la identidad 
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del sujeto colonial subalterno tuvieran un sitio dentro del contexto de las interacciones desiguales 

de la Frontera de la Araucanía.  

En relación a las formas de apropiación y adaptación propias de las dinámicas coloniales, 

en el capítulo IV me interesé por las dinámicas de negociación del indígena con el sujeto colonial 

en la periferia urbana de la ciudad de Santiago. El análisis de testamentos dictados por indígenas 

migrantes me ayudó a entender que en el contexto colonial de Chile existieron otras fronteras 

internas, dentro del territorio, más allá de la Frontera del Biobío y que era necesario para 

entender este espacio, mirarlo en perspectiva, en relación con otros contextos periféricos, así 

como en relación a las dinámicas fronterizas dentro de las periferias urbanas. A su vez, fue 

necesario contemplar las dinámicas periféricas en relación al contexto más amplio de las 

Américas. Las dinámicas locales replican y responden a dinámicas globales, premisa que se hace 

más relevante en el contexto corporativo global de la orden jesuita. Por otro lado, la forma cómo 

leer estos documentos, qué metodología o perspectiva teórica usar pasó a ser una de las 

preocupaciones centrales en esta etapa del trabajo. La problemática del archivo es algo que 

analicé con más detalle en la introducción en cuyas conclusiones incorporé a mi lectura de los 

testamentos que estudio en el capítulo IV. Los testamentos funcionaron como una fuente 

extraordinaria para entender las dinámicas cotidianas de la vida de los mapuches en la ciudad, y 

como un ejemplo de apropiación de un discurso legal de la cultura hegemónica europea. Dentro 

del marco altamente normado del testamento, el indígena fue capaz de apropiarse, en distintos 

niveles, de este registro. El reconocimiento de este hecho instaló la pregunta por el archivo 

mismo como objeto de estudio.  

Al finalizar este trabajo, queda la necesidad de realizar un estudio mucho más 

comprensivo y comparativo de las dinámicas de evangelización jesuita a nivel geopolítico y 



188 
 

cronológico más amplio. La Compañía funciona como una corporación global, por tanto resulta 

relevante entender en profundidad cuáles son los rasgos globales que se ponen en práctica para 

entender cómo estos se modifican en las manifestaciones locales. Por otro lado, es necesario 

incorporar a futuros análisis de la Frontera la relación que guarda con otros contextos fronterizos 

a nivel transcontinental, así como la relación de los contextos urbanos y sus periferias en relación 

a los centros administrativos coloniales tradicionalmente estudiados. Por último, las formas de 

asociación indígena en las ciudades es un tema que ha sido estudiado de manera insuficiente en 

Chile. Tras la lectura de los testamentos, pude observar que, como en otras zonas de América, los 

indígenas formaron parte de cofradías de indios, de hospitales, se desempeñaron como notarios y 

testigos desafiando las nociones tradicionales de la ciudad letrada, ingresando a ella de las más 

diversas maneras y negociando su lugar en las jerarquías coloniales, ya no marcados únicamente 

por un aspecto racial que los empujara a una condición marginal, casi ontológica. La frontera, 

como espacio liminal del proyecto imperial representa un contexto propicio para el análisis de 

encuentros interculturales que tuvieron como consecuencia la transformación y adaptación de 

prácticas culturales y religiosas de manera bidireccional. La formación de identidades asociadas 

a prácticas y roles que son el producto de complejas negociaciones entre los sujetos coloniales ha 

sido el motivo de estudio de este trabajo y la pregunta por las estrategias discursivas en la 

producción textual tanto del sujeto dominante como las apropiaciones de las formas letradas de 

comunicación por parte de los sujetos subalternos aún permiten fructíferos análisis futuros.   



189 
 

Obras citadas 
 

Abé, Takao. The Jesuit Mission to New France. A New Interpretation in the Light of the Earlier 

Jesuit Experience in Japan. Leiden; Boston: Brill, 2011.  

Acosta, José de. De Procuranda Indorum Salute. Madrid: Ediciones España misionera, 1952.  

Adorno, Rolena. The Polemics of Possession in Spanish American Narrative. New Haven: Yale 

 U P, 2007.  

Ahem, Maureen. "Visual and Verbal Sites: The Construction of Jesuit Martyrdom in Northwest 

New Spain in Andres Perez De Ribas' Historia De Los Triumphos De Nuestra Santa Fee 

(1645)." Colonial Latin American Review, vol. 8, no. 1, June 1999. 

Arnold, John H. y Sean Brady, eds. What is Masculinity? Historical Dynamic from Antiquity to 

the Contemporary World. Houndmills, Basingstoke, Hampshire; New York: Palgrave 

Macmillan, 2011. 

Bailey, Gauvin A. Art on the Jesuit Missions in Asia and Latin America, 1542-1773. Toronto; 

Buffalo: U of Toronto P, 1999.  

Baravalle, María del Rosario y María Florencia Font. “La reducción que no fue. Santa María de 

Reyes de Guaycurúes, primeras décadas del siglo XVII”. Mundo Agrario. Vol. 7, n.13 

(segundo semestre 2006).  

http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/13294/Documento_completo.pdf?sequence 

Barros Arana, Diego. Historia general de Chile. Tomo III. “Gobierno de Alonso de Ribera: 

establecimiento de una línea fortificada de frontera (1601-1603)”. Santiago: Universitaria. 

1999.  

Bengoa, José. El Tratado de Quilín. Santiago: Catalonia, 2007.  



190 
 

---. Historia de los antiguos mapuches del sur. Santiago: Catalonia, 1999. 

---. Conquista y Barbarie. Ensayo crítico acerca de la conquista de Chile. Santiago: Ediciones 

Sur, 1992.  

Boccara, Guillaume “Antropología política en los márgenes del Nuevo Mundo. Categorías 

coloniales, tipologías antropológicas y producción de la diferencia”. Fronteras 

movedizas. Clasificaciones coloniales y dinámicas sociopolíticas en las fronteras de las 

Américas. Christophe Giudicelli, ed. México: CEMCA/EI Colegio de Michoacán, 2010, 

 103-135.  

---. Los vencedores. Historia del pueblo mapuche en la época colonial. San Pedro de Atacama: 

IIAM-Universidad Católica del Norte, 2007.  

---. “Etnogénesis mapuche: resistencia y reestructuración entre los indígenas del centro-sur de 

Chile (siglos XVII-XVIII). Hispanic American Historical Review. 79 (1999): 425-461. 

Boone, Elizabeth Hill y Walter D. Mignolo, eds. Writing Without Words: Alternative Literacies 

in Mesoamerica and the Andes. Durham, N.C.: Duke U P, 1994.  

Borja y Aragón, Felipe. Relación y sentencia del virrey del Perú (1615-1621). María Inés 

Zaldívar, ed. New York: IDEA, Colección Batihoja, 2016. 

Boyle, Marjorie. Loyola’s Acts. The Rhetoric of the Self. Berkeley: U of California P, 1997.  

Breitenberg, Mark. Anxious Masculinity in Early Modern England. Cambridge; New York: 

Cambridge U P, 1996.  

Burns, Kathryn. Into the Archive. Writing and Power in Colonial Peru. Durham ; London: Duke 

U P, 2010.  

Caillavet, Chantal. “El proceso colonial de invención de las fronteras: tiempo, espacio culturas”. 

Fronteras movedizas. Clasificaciones coloniales y dinámicas socioculturales en las 



191 
 

fronteras americanas. Christophe Giudicelli, ed. México: CEMCA/EI Colegio de 

Michoacán, 2010, 59-82. 

Cavallo, Francisco, editor. “Misioneros jesuitas martirizados” [grabado]. Roma, 1646. Colección 

Biblioteca Nacional de Chile, disponible en Memoria Chilena 

http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-67623.html. 30 Mar 2015.  

---. “Paz entre españoles e indios, 1641” [grabado]. Histórica relación del Reyno de Chile. 

Colección Biblioteca Nacional de Chile, disponible en Memoria Chilena 

http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-100463.html. 30 Mar 2015.  

Cervantes, Fernando y Nicholas Griffiths, eds. Spiritual Encounters: Interactions between 

Christianity and Native Religions in Colonial America. Lincoln: The U of Nebraska P, 

1999.  

Cesareo, Mario. Cruzados, mártires y beatos: Emplazamientos del cuerpo colonial. West 

Lafayette: Purdue U P, 1995. 

Contreras, Hugo. “Indios de Tierra adentro en Chile central. Las modalidades de la migración 

forzosa y el desarraigo (fines del siglo XVI y comienzo del siglo XVII). Valenzuela, Jaime, 

ed. América en Diásporas. Esclavitud y migraciones forzadas en Chile y otras regiones 

americanas (siglos XVI y XIX). Santiago: RIL Editores: Instituto de Historia Pontificia 

Universidad Católica de Chile, 2017. 161-196. 

Cornejo Polar, Antonio. “Mestizaje e hibridez: los riesgos de las metáforas”. Revista de Crítica 

Literaria Latinoamericana 47 (1998): 7-11  

Cline, Sarah. “Fray Alonso de Molina’s Model Testament and Antecedents to Indigenous Wills 

in Spanish America”. Dead Giveaways: Indigenous Testaments of Colonial Mesoamerica 

and the Andes. Salt Lake City: U of Utah P, 1998. 13-33. 



192 
 

Cruz Alonso Sutil, María. “Luis de Valdivia (1561-1642) S. J. Estudios sobre las lenguas de 

Chile para la intermediación lingüística en los conflictos bélicos”. Mutatis Mutandis. Vol. 

8, no. 1 (2015): 127-147. 

http://aprendeenlinea.udea.edu.co/revistas/index.php/mutatismutandis/article/view/21871 

Díaz, Mónica y Rocío Quispe-Agnoli, eds. Women’s Negotiations and Textual Agency in Latin 

America, 1500-1799. New York: Routledge, 2017.  

Díaz Blanco, José Manuel. “Una diatriba historiográfica en torno al padre Luis de Valdivia”. 

Estudios Humanísticos. Historia. N. 8, (2009): 269-291. 

Dillehay, Tom D. Monuments, Empires, and Resistance: The Araucanian Polity and Ritual 

Narratives. Cambridge; New York: Cambridge U P, 2007.   

Caillavet, Chantal. “El proceso colonial de invención de las fronteras: tiempo, espacio culturas”. 

Fronteras movedizas. Clasificaciones coloniales y dinámicas socioculturales en las 

fronteras americanas. Christophe Giudicelli, ed. México: CEMCA/EI Colegio de 

Michoacán, 2010, 59-82.   

Calderón, Melchor. Tratado de la importancia y utilidad que ay en dar por esclavos a los indios 

rebelados de Chile: dispútase en él, si es lícito o no el darlos por esclavos y ponerle 

razones por ambas partes..., Madrid: [s.n.], 1607. Memoria Chilena, Biblioteca Nacional 

de Chile http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-8178.html. 23 Feb 2015.  

Cervantes, Fernando & Nicholas Griffiths, eds. Spiritual Encounters: Interactions between 

Christianity and Native Religions in Colonial America. Lincoln: The U of Nebraska P, 

1999.  

Curivil Paillavil, Ramón, Gertrudes Payàs Puigarnau y José Manuel Zavala Cepeda. “La palabra 

‘parlamento’ y su equivalente en Mapudungun en los ámbitos colonial y republicano. Un 



193 
 

estudio sobre fuentes chilenas bilingües y de traducción”. Historia. no. 47, vol. II, julio-

diciembre (2014): 355-373. http://revistahistoria.uc.cl/estudios/8271/ 

de Certeau, Michel. The Practice of Everyday Life. Berkeley: U of California P, 1984. 

Del Valle, Ivonne. “José Acosta, Violence and Rhetoric: The Emergence of Colonial Baroque”. 

Calíope. 18.2 (2013): 46-47. 

---. Escribiendo desde los márgenes: colonialismo y jesuitas en el siglo XVIII México: Siglo 

XXI, 2009.  

---. “Jesuit Baroque”. Journal of Spanish Cultural Studies 3.2 (2002): 141–163.  

---. Poéticas de la frontera: repensando colonización, imperialismo y siglo XVIII desde las 

periferias”. Revista de Estudios Hispánicos. 43 (2009): 271-300.  

Díaz Blanco, José Manuel, Gretrudis Payàs Pigarnau y José Manuel Zavala Cepeda. “Los 

parlamentos hispano-mapuches bajo el reinado de Felipe III. La labor del padre Luis de 

Valdivia (1605-1617). Estudos Ibero-Americanos. 40.1 (2014): 23-44.  

Dillehay, Tom D. Monuments, Empires, and Resistance: The Araucanian Polity and Ritual 

Narratives. Cambridge; New York: Cambridge U P, 2007.  

Donoso, Miguel y Javiera Jaque. “Vicios y virtudes del gobernador: El modelo literario clásico 

de los retratos o semblanzas en la historia de Góngora Marmolejo”. Revista Chilena de 

Literatura. 76 (2010). 205-221.  

Echeverría, Bolívar. La modernidad de lo barroco. México: Era, 2011.  

Elliott, J. H. “Religions on the Move”. Religious Transformations in the Early Modern Americas. 

Kirk, Stephanie y Sarah Rivett, eds. Philadelphia: U of P Press, 2014, 25-45.  

Ercilla, Alonso de.  La Araucana. Isaías Lerner, ed. Madrid : Cátedra, 1993. 



194 
 

Felipe III, Rey de España. Carta del Rey Nuestro Señor para los indios de la paz y guerra de 

Chile firmada por su Real Persona. Memoria Chilena, Biblioteca Nacional de Chile 

http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-98376.html. 23 Feb 2015. 

Fernández- Salvador, Carmen. “Jesuit Missionary Work in the Imperial Frontier: Mapping the 

Amazon in Seventeenth-Century Quito”.  Religious Transformations in the Early Modern 

Americas. Stephanie Kirk and Sarah Rivett, eds. Philadelphia: U of P Press, 2014, 205-

227.  

Foerster, Rolf. Jesuitas y mapuches: 1593-1767. Santiago: Universitaria, 1996.  

Friedrich, Markus. “Circulating and Compiling the Litterae Annuae. Towards a History of the 

Jesuit System of Communication”. Archivum Historicum Societatis Iesu 77 (2008): 3-19. 

Góngora Marmolejo, Alonso de. Historia de todas las cosas que han acaecido en el Reino de 

Chile y de los que han gobernado. Madrid : Frankfurt am Main: Iberoamericana ; 

Vervuert, 2010.  

González Echevarría, Roberto. Myth and Archive: A Theory of Latin American Narrative. 

Durham, N.C.: Duke U P, 1998.  

González de Nájera, Alonso, m. ca. 1614. Desengaño y reparo de la guerra del Reino de Chile: 

donde se manifiestan las principales ventajas que en ella tienen los indios a nuestros 

españoles ... dividido en cinco partes en que se muestran bárbaros dichos, hechos, casos y 

usanzas notables .... José Toribio Medina, ed. Santiago: Impr. Ercilla, 1889. Memoria 

Chilena, Biblioteca Nacional de Chile http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-

8177.html. 23 Feb 2015. 

Giudicelli, Christophe. “Historia de un equívoco. La traducción etnográfica de las clasificaciones 

coloniales. El caso neovizcaíno”. Fronteras movedizas. Clasificaciones coloniales y 



195 
 

dinámicas socioculturales en las fronteras americanas. Christophe Giudicelli, ed. 

México: CEMCA/EI Colegio de Michoacán, 2010, 139-171.  

Giudicelli, Christophe, ed. Fronteras movedizas. Clasificaciones coloniales y dinámicas 

sociopolíticas en las fronteras de las Américas. México: CEMCA/EI Colegio de 

Michoacán, 2011.  

Glantz, Margo. “Un paraíso Occidental: el huerto cerrado de la virginidad”. Parayso occidental: 

plantado y cultivado por la liberal benefica mano de los muy catholicos y poderosos reyes 

de España, nuestros señores, en su magnifico Real Convento de Jesus Maria de Mexico. 

Carlos de Sigüenza y Gongora. Manuel Ramos, presentación; Margo Glantz, introducción. 

 México: Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional Autónoma de México: 

Centro de Estudios de Historia de México Condumex, 1995. 

González de Nájera, Alonso, m. ca. 1614. Desengaño y reparo de la guerra del Reino de Chile: 

donde se manifiestan las principales ventajas que en ella tienen los indios a nuestros 

españoles ... dividido en cinco partes en que se muestran bárbaros dichos, hechos, casos y 

usanzas notables .... José Toribio Medina, ed. Santiago: Impr. Ercilla, 1889. Memoria 

Chilena, Biblioteca Nacional de Chile http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-

8177.html . 23 Feb 2015. 

Gregerson, Linda & Susan Juster. Empires of God: Religious Encounters in the Early Modern 

Atlantic. Philadelphia: U of Pennsylvania P, 2011.  

Harris, Steven J. “Mapping Jesuits Science: The Role of Travel in the Geography of 

Knowledge”. The Jesuits. Cultures, Sciences, and the Arts, 1540-1773. O’Malley, John, 

Gauvin Bailey, Steven J. Harris y T. Frank Kennedy, eds. Toronto: U of Toronto P, 1999, 

221-240. 



196 
 

Hausberger, Bernd. “La violencia en la conquista espiritual: las misiones jesuitas de sonora”. 

Jahrbuch für Geschichte Lateinamerikas (JbLA) 30 (1993): 27–54.  

Hernández Palomo, José Jesús y Rodrigo Moreno Jeria, eds. La Misión y Los Jesuitas en la 

América española, 1566-1767: cambios y permanencias. Madrid: Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, Departamento de Publicaciones, 2005.  

Ignatius. Ejercicios Espirituales. Santander: Sal Terrae, 1987. 

Invernizzi, Lucía. “‘Los trabajos de la guerra’ y  ‘los trabajos del hambre’: Dos ejes del discurso 

narrativo de la Conquista de Chile (Valdivia, Vivar, Góngora Marmolejo)”. Revista 

Chilena de Literatura. 36. (1990): 7-50. 

Kellogg, Susan y Matthew Restall, eds. Dead Giveaways: Indigenous Testaments of Colonial 

Mesoamerica and the Andes. Salt Lake City: U of Utah P, 1998.  

Kirk, Stephanie y Sarah Rivett, eds. Religious Transformacions in the Early Modern Americas. 

Philadelphia: U. of Pennsylvania P, 2014. 

Kirk, Stephanie. Sor Juana Inés de la Cruz and the Gender of Politics of Knowledge in Colonial 

Mexico. Routledge: New York, NY. 2016.     

Levy, Evonne Anita. Propaganda and the Jesuit Baroque. Berkeley, Calif.; London: U of 

California P, 2004.  

Lienhard, Martin. La voz y su huella: escritura y conflicto étnico-social en América Latina, 

1492-1988. La Habana: Casa de las Américas, 1990.  

Loyola, Ignacio de. Ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola. Santander: Sal Terrae, 

1986.  

---. The Autobiography of St. Ignatius Loyola, with Related Documents. New York: Fordham U 

P, 1992.  



197 
 

---. Constituciones de la Companía de Jesús y sus Declaraciones. Reproducción Fototípica Del 

Original. Roma: Stabilimento Danesi, 1908. . 

Mangado Alonso, María Luz. Manual de un misionero. Sentimientos y reflexiones de San 

Francisco Javier. Burgos: Grafite Ediciones, 1998.  

Márquez B., Francisca. “De territorios, fronteras e inmigrantes. Representaciones translocales en 

La Chimba, Santiago de Chile”. Chungara: Revista De Antropología Chilena, vol. 45, no. 

2, (2013): 321–332. www.jstor.org/stable/24588337. 

Negro Tua, Sandra y Manuel M. Marzal, eds. Un reino en la frontera: las misiones jesuitas en la 

América colonial. [Lima, Perú]: Pontificia Universidad Católica del Perú : Ediciones 

Abya-Yala, 1999. 

O’Malley, John, Gauvin Bailey, Steven J. Harris y T. Frank Kennedy, eds. The Jesuits. Cultures, 

Sciences, and the Arts, 1540-1773. Toronto: U of Toronto P, 1999. 

O’Malley, John W. The First Jesuits. Cambridge: Harvard U P, 1993. 

Ovalle, Alonso. Histórica relación del Reyno de Chile. Santiago: Pehuén, 2003.  

Powers, Karen Vieira. Andean Journeys: Migration, Ethnogenesis, and the State in Colonial 

Quito. Albuquerque: U of New Mexico P, 1995.  

Pratt, Mary Louise. “Apocalipsis en los Andes: zonas de contacto y luchas por el poder 

interpretativo”. Centro Cultural del BID. Marzo (1996) no 15. Web. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=36226894 

Prieto, Andrés. Missionary Scientists: Jesuit Science in Spanish South America, 1570-1810. 

Nashville: Vanderbilt U P, 2011.  

---. “Maravillas, monstruos y portentos: la naturaleza chilena en la Histórica relación del Reyno 

de Chile (1646), Alonso de Ovalle”. Taller de Letras 47 (2010): 9-27.  



198 
 

Rabasa, José. Writing Violence on the Northern Frontier: The Historiography of Sixteenth-

century New Mexico and Florida and the Legacy of Conquest. Durham; London: Duke U 

P, 2000. 

Rappaport, Joanne y Tom Cummins. Beyond the Lettered City: Indigenous Literacies in the 

Andes. Durham: Duke U P, 2012.  

Rama, Ángel. La ciudad letrada. Hanover, N.H.: Ediciones del Norte, 1982. 

Ramos, Julio. “La ley es otra: Literatura y constitución de la persona jurídica”. Revista de Crítica 

Literaria Latinoamericana. 20, no. 40 (1994): 305-335.  

Reff, Daniel T. Plagues, Priests, and Demons: Sacred Narratives and the Rise of Christianity in 

the Old World and the New. Cambridge ; New York: Cambridge U P, 2005. 

Retamal, Julio, ed. Testamentos de indios en Chile colonial, 1564-1801. RIL, 2000. Impreso. 

Rosales, Diego. Historia general de el Reyno de Chile: Flandes Indiano. BenjamínVicuña 

Mackenna, ed. Valparaíso: Impr. del Mercurio, 1877-1878. Memoria Chilena, Biblioteca 

Nacional de Chile http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-8025.html. 23 Feb 2015.   

Ruiz, Carlos. “La estructura ancestral de los mapuches: las identidades territoriales, los Longko y 

los Consejos a través del tiempo”.Working Papers Series 3. 

http://www.mapuche.info/wps_pdf/Ruiz031100.pdf 

Ruiz-Esquide, Andrea. Los indios amigos en la Frontera Araucana. Santiago: Dirección de 

Bibliotecas, Archivos y Museos, 1993.  

Salinas, Cecilia. Las chilenas de la colonia. Virtud sumisa, amor rebelde. Santiago: Lom, 1994. 

Scott, Rebecca J. Degrees of Freedom: Louisiana and Cuba after Slavery. Cambridge, Mass.: 

Harvard U P, 2005.   



199 
 

Tampe, Eduardo. Dos siglos de esfuerzo misionero de la Compañía de Jesús en Arauco. 

Manuscrito. 2015. 

Taylor, Diana. The Archive and the Repertoire: Performing Cultural Memory in the Americas. 

Durham: Duke U P, 2003.  

Valdivia, Luis de. Con el alma en la palabra. Escritos inéditos del P. Luis de Valdivia. Díaz 

Blanco, José Manuel, ed. Ediciones Universidad Alberto Hurtado. Santiago, 2011.     

---. Relación de lo que sucedió en el Reyno de Chile, después que el Padre Luys de Valdivia, de 

la Compañía de Iesvs, entró en el con sus ocho compañeros Sacerdotes de la misma 

Compañía, el año de 1612. Madrid: Biblioteca Nacional de España (1621). 

http://galenet.galegroup.com/servlet/Sabin?af=RN&ae=CY102712712&srchtp=a&ste=14 

---. Copia de vna carta del Padre Luys de Valdiuia para el Señor Conde de Lemos, presidente de 

Indias, fecha en Lima a 4 de enero 1607 : en que da . . . [Lima], [1607]. 12pp.  Sabin 

Americana. Gale, Cengage Learning. Washington University. 09 Sep 2014.  

http://galenet.galegroup.com/servlet/Sabin?af=RN&ae=CY102712700&srchtp=a&ste=14 

---. Sermón en lengua de Chile: de los mysterios de nuestra santa fe catholica, para predicarla a 

los indios infieles del reyno de Chile, dividido en nueve partes pequeñas, acomodadas a su 

capacidad. Valladolid: [s.n.], 1621. Disponible en Memoria Chilena, Biblioteca Nacional 

de Chile http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-8484.html. 23 Feb 2015.  

---. Arte y gramatica general de la lengua que corre en todo el Reyno de Chile: con un 

vocabulario, y consessionario. Sevilla: Thomás López de Haro, 1684. Memoria Chilena, 

Biblioteca Nacional de Chile 

http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-8485.html. 23 Feb 2015. 



200 
 

Valenzuela, Jaime. “Indios urbanos: inmigraciones, alteridad y ladinización en Santiago de Chile 

(siglos xvi-xvii)”. Historia Critica 53 (2014): 13-34.  

---. “El uso de la cruz y sus paradojas entre jesuitas y mapuches de la primera mitad del siglo 

XVII”. Devozioni, pratiche e immaginario religioso. Espressioni del cattolicesimo tra 

1400 e 1850. Storici cileni e italiani a confronto. René Millar y Roberto Rusconi, eds. 

Roma: Viella, 2011. 

---. “Indígenas andinos en Chile colonial: inmigración, inserción espacial, integración económica 

y movilidad social (Santiago, siglos XVI-XVII)”. Revista de Indias. Vol. LXX (2010): 

749-778. 

Valenzuela, Jaime, ed. América en Diásporas. Esclavitud y migraciones forzadas en Chile y 

otras regiones americanas (siglos XVI y XIX). Santiago: RIL Editores: Instituto de 

Historia Pontificia Universidad Católica de Chile, 2017. 

Villalobos, Sergio. Vida fronteriza en la Araucanía: El mito de la guerra de Arauco. Santiago: 

Andrés Bello, 1995. 

Vitulli Juan M. y David Solodkow (eds.). Poéticas de lo criollo. Las transformaciones del 

concepto criollo en las letras hispanoamericanas (siglos XVI-XIX). Buenos Aires: 

Corregidor, 2009.  

Yarrow, Simon. “Hegemonic masculinities?: Assessing Change and Process of Change in Elite 

Masculinity, 1700-1900”. What is Masculinity? Historical Dynamic from Antiquity to the 

Contemporary World. Houndmills, Basingstoke, Hampshire; New York: Palgrave 

Macmillan, 2011, 114-138. 

Zavala, José Manuel, ed. Los parlamentos Hispano-mapuches, 1593-1803: Textos fundacionales. 

Temuco: Universidad Católica de Temuco, 2015. 



201 
 

 

 


